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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID DE RECUPERACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 

DERIVADA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2015. 

 

1. Introducción. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 25 de febrero de 

2016 fue aprobada la liquidación del presupuesto 2015, en la que se determinaba el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, con una capacidad de 

financiación 1.386,8 millones de euros. De dicha liquidación se dio cuenta al Pleno 

es su sesión ordinaria de 29 de marzo de 2016. 

Por otro lado, según consta en el informe de evaluación del cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda en 

la fase de liquidación del presupuesto 2015, que acompaña a la misma, se ha 

producido un incumplimiento de la regla de gasto en un importe de 16.941.926,37 

euros.  

 

2. Normativa aplicable y contenido del plan. 

A tenor del artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), en caso de 

incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda 

pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulara un plan 

económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento 

de los objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en este 

articulo. 

 

El plan económico-financiero contendrá como mínimo la siguiente información: 

 

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del 

incumplimiento de la regla de gasto. 

 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que 

no se producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas 

incluidas en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros 

extrapresupuestarios en los que se contabilizaran. 

 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que 

parte el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas 

previsiones, en consonancia con lo contemplado en el informe al que se hace 

referencia en el apartado 5 del artículo 15. 

 

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos. 
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Por su parte, el artículo 20 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 

que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 

de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales determina 

respecto al contenido del plan económico-financiero que contendrá, entre otra 

información, la relación de entidades dependientes que conforman el perímetro de 

consolidación del subsector administraciones públicas. 

 

Respecto al contenido concreto del plan, el artículo 9 de la Orden HAP/2105/2012, 

de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, además del contenido a que se refiere su 

artículo 21.2, establece como contenido del plan la siguiente información: 

 

a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas, 

señalando la fecha de su implementación, que deberán ser coherentes con la 

variación interanual de sus previsiones presupuestarias respectivas. 

 

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la 

coherencia con el límite de gasto no financiero, calculado en la forma que 

establece la regla del gasto. 

 

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las 

magnitudes de ahorro bruto y neto, la estimación de los saldos de tesorería, 

el exceso de financiación afectada y el remanente de tesorería para gastos 

generales. 

 

En cuanto a la tramitación de los planes económico-financieros el artículo 23 de la 

LOEPSF, prescribe que los planes económico-financieros deberán aprobarse por el 

Pleno de la Corporación y, los correspondientes a las corporaciones incluidas en el 

ámbito subjetivo definido en el artículo 111 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL) serán remitidos al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas para su aprobación definitiva y 

seguimiento. Dichos planes deberán ser aprobados en el plazo máximo de dos 

meses desde su presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres 

meses desde la constatación del incumplimiento. 

 

Por tanto, en aplicación del artículo 21 LOEPSF, el presente Plan Económico-

Financiero tiene por objetivo corregir el incumplimiento de la regla de gasto 

derivada de la liquidación del Presupuesto General de 2015, iniciándose en el 

presente ejercicio 2016 y finalizando en el ejercicio 2017.  

 

Este plan, una vez aprobado por el Pleno de la corporación, deberá ser remitido al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su aprobación definitiva, 

dado que el Ayuntamiento de Madrid se encuentra comprendido en el ámbito de 

aplicación del artículo 111 TRLRHL y, en nuestro caso, la Comunidad de Madrid no 

tiene competencia para el ejercicio de la tutela financiera de las entidades locales.  
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3. Determinación del ámbito subjetivo. 

El artículo 3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, General de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales establece que el 

Instituto Nacional de Estadística (INE) junto con la Intervención General de la 

Administración del Estado (IGAE) son los órganos que realizan la clasificación de los 

agentes del sector público local a los efectos de su inclusión en las categorías 

previstas en el artículo 4.1 o en el artículo 4.2 del propio Reglamento. El artículo 

4.1 se corresponde con aquellas unidades que el INE y la IGAE clasifican en 

términos de Contabilidad Nacional como Administraciones Publicas. 

De acuerdo con esto, y a la fecha de elaboración de este Plan Económico-Financiero 

2016-2017 las entidades dependientes del Ayuntamiento de Madrid que están 

clasificadas como Administraciones Públicas son las siguientes: 

 El Ayuntamiento de Madrid. 

 Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

 Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid. 

 Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 

 Organismo Autónomo Madrid Salud. 

 Organismo Autónomo Agencia de Actividades. 

 Madrid Destino, Cultura, Turismo y Negocio, S.A.  

 Madrid Calle 30, S.A.  

 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A.  

 Consorcio de Rehabilitación y Equipamientos de los Teatros de Madrid.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, con carácter previo a la aprobación definitiva del 
presente plan está prevista la creación, y puesta en funcionamiento a lo largo del 
presente ejercicio 2016, de una nueva sociedad mercantil de capital íntegramente 

municipal que bajo la denominación de  Empresa Municipal de Servicios 
Ambientales, S.A. (EMSA), realizará la prestación de determinados servicios 
medioambientales relacionados con la gestión de puntos limpios, el mantenimiento 
y conservación del río Manzanares y de los parques históricos de la ciudad. 
 
La creación de esta sociedad mercantil, que supondrá el cambio de una gestión 
indirecta a una gestión directa, independientemente de la mejora en la prestación 
del servicio gracias a gestión más eficiente, coordinada y sostenible, se basa en 
criterios económicos, tal y como se recoge en la memoria económica financiera 
sobre sostenibilidad y eficiencia del cambio de gestión, en la que comparando el 
coste de funcionamiento de las distintas opciones (gestión indirecta, gestión directa 
por sociedad mercantil, gestión directa por organismo autónomo y gestión directa 
por la administración municipal) se concluye que la sociedad mercantil es la forma 
más económica y eficiente de prestación del servicio, por cuanto que con su 

creación y puesta en funcionamiento se reducirán los empleos no financieros del 
conjunto del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Dicha sociedad, una vez sea clasificada en la categoría que le corresponda de 
acuerdo con las previstas en el artículo 4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, será, si se sectoriza como perteneciente al subsector administraciones 
públicas como es previsible, integrada en las previsiones realizadas en el plan. 
 
En relación con lo anterior y, atendiendo a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Novena de la Ley de Bases del régimen Local, sobre redimensionamiento del sector 
público local, se ha considerado -dado el ahorro en empleos no financieros que su 
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puesta en funcionamiento supondrá- que con la autorización del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas del presente PEF, quedará autorizada la 
creación de esta empresa.  
 

 
4. Situación actual y causas del incumplimiento de la regla de gasto.  

4.1. Situación actual. 

Tal y como se señalaba en el apartado 1 del presente plan, la liquidación del 

presupuesto del ejercicio 2015 ha arrojado unas cifras que por cuarto año 

consecutivo ofrecen equilibrio presupuestario en sus cuentas, superando los 

resultados obtenidos en ejercicios anteriores. 

El resultado no financiero consolidado en términos de Contabilidad Nacional (SEC 

2010), muestra una capacidad de financiación de 1.386.775.792,80 euros, lo que 

supone que Madrid ha cerrado sus cuentas con un superávit del 1,1% de su PIB. 

 

 

EJECUCIÓN AJUSTES CONTABILIDAD

PRESUPUESTARIA C.N. NACIONAL

Cap. Denominación
1 Impuestos directos 2.400,4 -205,1 2.195,3
2 Impuestos indirectos 137,7 -71,5 66,3
3 Tasas y otros ingresos 687,5 -106,6 580,9
4 Transferencias corrientes 1.449,9 138,0 1.587,9
5 Ingresos patrimoniales 140,4 -33,5 106,9

Operaciones corrientes 4.815,9 -278,7 4.537,2
6 Enaj. inversiones reales 117,9 -0,7 117,2
7 Transferencias capital 21,6 1,1 22,7

Operaciones de capital 139,5 0,4 140,0

OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.955,5 -278,3 4.677,2
8 Activos financieros 2,2 0,0 2,2
9 Pasivos financieros 0,3 0,0 0,3

Operaciones Financieras 2,5 0,0 2,5

TOTAL INGRESOS 4.958,0 -278,3 4.679,7

Cap. Denominación
1 Gastos de personal 1.301,0 0,0 1.301,0
2 Gtos. Corr. en Bienes y Serv. 1.423,5 14,6 1.438,1
3 Gastos financieros 203,2 -72,2 131,0
4 Transferencias corrientes 176,0 0,1 176,0
5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0,0 0,0 0,0

Operaciones corrientes 3.103,7 -57,5 3.046,2
6 Inversiones reales 224,0 11,7 235,7
7 Transferencias capital 9,3 -0,8 8,5

Operaciones de capital 233,4 10,9 244,2

OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.337,0 -46,6 3.290,4
8 Activos financieros 0,0 0,0 0,0
9 Pasivos financieros 1.093,7 68,4 1.162,2

Operaciones Financieras 1.093,7 68,4 1.162,2

TOTAL GASTOS 4.430,8 21,8 4.452,6

CAPACIDAD(+) / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN(-) 1.618,4 -231,7 1.386,8

LIQUIDACIÓN 2015

CONSOLIDADO SEC 2010 (en millones de euros)
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Se ha obtenido, sólo en el Ayuntamiento de Madrid, un remanente de tesorería 

para gastos generales de 560.504.064,63 euros, lo que consolida la tendencia de 

mejora de esta magnitud respecto a ejercicios pasados. 

 

En cuanto al calculado para el conjunto del sector Público municipal ha ascendido a 

571 millones de euros de acuerdo con la siguiente distribución: 

 

 

   

Por lo que se refiere al resultado presupuestario ajustado del Ayuntamiento de 

Madrid, es decir la diferencia entre los derechos reconocidos netos de todos los 

capítulos de ingresos y las obligaciones reconocidas netas de todos los capítulos de 

gastos asciende a 784,8 millones de euros, superior en 182,7 millones de euros al 

obtenido en 2014 (602,1). 

En cuanto a las magnitudes de ahorro, el ahorro bruto ascendió a 1.632,2 millones 

de euros, en tanto que el ahorro neto presupuestario –esto es, la diferencia entre 

(millones de euros)

1 (+) FONDOS LÍQUIDOS EN FIN DE EJERCICIO 136,7

2 (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO EN FIN DE EJERCICIO 1.959,7

3 (-) ACREEDORES PENDIENTES DE PAGO EN FIN DE EJERCICIO 494,0

4 (+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN -23,0

I REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2+3+4) 1.579,5

II SALDOS DE DUDOSO COBRO 916,7

III EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 102,3

IV REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTO GENERALES (I-II-III) 560,5

MEDIDAS ADICIONALES DE LIQUIDEZ 0,0

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (DA 6ª LOESPF) 560,5

LIQUIDACIÓN 2015

REMANENTE DE TESORERÍA (en millones de euros)

(en millones de euros)

Fondos Líquidos Derechos Acreedores Partidas Saldos Exceso de REMANENTE DE
CENTRO en Tesorería Pendientes Pendientes Pendientes de dudoso Financiación TESORERÍA

a fin de ejercicio de Cobro de Pago Aplicación cobro Afectada GASTOS GENER.

AYUNTAMIENTO 136,7 1.959,7 494,0 -23,0 916,7 102,3 560,5

IAM 10,5 3,8 8,2 0,0 0,0 0,0 6,1

A. EMPLEO 3,4 2,0 1,8 -0,6 0,0 0,2 2,9

A. TRIBUTARIA 2,7 0,6 2,0 0,0 0,2 0,0 1,0

M. SALUD 3,2 24,2 11,4 0,0 15,9 0,0 0,1

A. ACTIVIDADES 1,4 0,0 0,9 0,0 0,0 0,0 0,5

Ayuntamiento y OO.AA. 157,9 1.990,4 518,4 -23,6 932,8 102,5 571,1

REMANENTE DE TESORERÍA AYUNTAMIENTO DE MADRID Y OO.AA.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2015
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los ingresos corrientes y las obligaciones reconocidas por gastos corrientes y 

amortizaciones de deuda– asciende a 881,3 millones de euros.  

 

 

Además de estos hechos, se consolida la tendencia del Ayuntamiento de Madrid en 

el mantenimiento del periodo medio de pago a proveedores dentro de los límites 

marcados por la normativa, situándose en 32,8 días conforme a la reglas 

interpretativas facilitadas en la Guía del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad de la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales, lo que supone que la fecha de cómputo 

de plazos comienza a contarse desde la entrada de la factura en el Registro 

Administrativo del Ayuntamiento, y como la Administración cuenta con 30 días 

desde esa fecha para aprobar la factura o certificación y 30 más para pagarla, el 

plazo real con el que está pagando estas facturas, desde el punto de vista de la 

normativa de morosidad (30 días), es de 2,8 días, toda vez que los primeros 30 

días se atribuyen al periodo con el que se cuenta para la aprobación de la factura o 

certificación. Conforme al Real Decreto 635/2014, el Período Medio de Pago 

económico fue de -4,12 días. 

Por lo que se refiere a la situación de la deuda a 31 de diciembre de 2015, si la 

contemplamos de acuerdo con el método Protocolo de Déficit Excesivo (EUROSTAT) 

propio de la LOEPSF, la ratio de capital vivo sobre ingresos corrientes liquidados 

según definición "Deuda Pública" del PROTOCOLO SOBRE DÉFICIT EXCESIVO es del 

99,36 por ciento. 

Magnitudes Liquidación Presupuesto Ayuntamiento de Madrid

PRINCIPALES MAGNITUDES DERIVADAS DE LA LIQUIDACIÓN 

AYUNTAMIENTO (CENTRO 001)

Millones de euros

2012 2013 2014 2015

Resultado Presupuestario (Ayto) 1.097,7 769,1 602,1 784,8

Remanente de Tesorería (Ayto) 4,3 406,2 368,9 560,5

Ahorro Bruto (Ayto) 974,2 1.348,4 1.534,5 1.632,2 

Ahorro Neto (Ayto) 247,8 605,4 731,7 881,3 
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Si nos atenemos al método establecido en el artículo 53 TRLRHL y sus concreciones 

posteriores cuya principal diferencia con el anterior –aparte de incluir en el mismo 

la deuda que pudiera haber con la administraciones públicas‐ es la de contemplar 

las operaciones de corto plazo por su importe concertado y no el efectivamente 

dispuesto, la ratio capital vivo sobre ingresos corrientes liquidados asciende a 

111,98 por ciento. 

 

No obstante, respecto a esta última ratio hay que indicar que el Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid aprobó, el 25 de septiembre de 2013, un Plan de 

Reducción de Deuda para el periodo 2013‐2018, que fue objeto de aprobación 

definitiva por la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por Resolución de 1 de octubre 

de 2013. En relación con lo anterior, señalar que la disposición septuagésima cuarta 

de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2014 establece, entre otras cosas, que la aprobación de un Plan de 

Reducción de Deuda por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

implicará, a cualquier efecto, que la entidad local está cumpliendo con los límites 

que fija la legislación reguladora de las haciendas locales (TRLRHL). 

Por último, queda por abordar el apartado relativo a la regla de gasto, cuyo 

incumplimiento motiva la aprobación del presente plan. De acuerdo con los datos 

(millones de euros)

TOTAL CAPITAL VIVO AYUNTAMIENTO L/P 31.12.2015 4.581,9

TOTAL CAPITAL VIVO EMVS L/P 31.12.2015 179,8

TOTAL CAPITAL VIVO AYUNTAMIENTO Y EMVS L/P 31.12.2015 4.761,7

TOTAL CAPITAL VIVO EMVS C/P 31.12.2015 6,0

TOTAL CAPITAL VIVO AYUNTAMIENTO Y EMVS DE OPERACIONES DE CRÉDITO VIGENTES A 31.12.2015 4.767,7

Ingresos corrientes liquidados en 2015 consolidados de Ayuntamiento, Organismos autónomos, Empresa 

Municipal de Vivienda y Suelo, S.A. y sociedades mercantiles dependientes, deducidos los ingresos

afectados según llos criterios de la DA 301 de la Ley 17/2012

RATIO CAPITAL VIVO SOBRE INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS DE 2015

SEGÚN DEFINICIÓN "DEUDA PÚBLICA" DEL PROTOCOLO DE DÉFICIT EXCESIVO

RATIO CAPITAL VIVO SOBRE INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS DEL ESTADO CONSOLIDADO CALCULADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2015

SEGÚN DEFINICIÓN "DEUDA PÚBLICA" DEL PROTOCOLO DE DÉFICIT EXCESIVO

99,36%

4.798,3

(millones de euros)

TOTAL CAPITAL VIVO AYUNTAMIENTO L/P 31.12.2015 4.600,8

TOTAL CAPITAL VIVO EMVS L/P 31.12.2015 182,6

TOTAL CAPITAL VIVO AYUNTAMIENTO Y EMVS L/P 31.12.2015 4.783,4

TOTAL CAPITAL VIVO EMVS C/P 31.12.2015 590,0

TOTAL CAPITAL VIVO AYUNTAMIENTO Y EMVS DE OPERACIONES DE CRÉDITO VIGENTES A 31.12.2015 5.373,4

Ingresos corrientes liquidados en 2015 consolidados de Ayuntamiento, Organismos autónomos, Empresa 

Municipal de Vivienda y Suelo, S.A. y sociedades mercantiles dependientes, deducidos los ingresos

afectados según llos criterios de la DA 301 de la Ley 17/2012

RATIO CAPITAL VIVO SOBRE INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS DE 2015 (1/2) 111,98%

RATIO CAPITAL VIVO SOBRE INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS DEL ESTADO CONSOLIDADO CALCULADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2015

ARTÍCULO 53 TRLRHL

4.798,3
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derivados de la liquidación del presupuesto 2015 y una vez eliminadas las 

operaciones internas entre las entidades que integran el perímetro SEC2010 al 

objeto de obtener un estado consolidado, el gasto computable asciende a 

2.932.184.325,58 euros, habiéndose excedido en 16.941.926,37 euros el límite 

marcado por los empleos no financieros computables, incumpliéndose por tanto en 

dicho importe el límite de la regla de gasto. 

4.2. Causas del incumplimiento de la regla de gasto 

El Ayuntamiento de Madrid, si nos atenemos tanto a los datos de la última 

liquidación como a los de las tres anteriores, goza de una solidez económica 

consolidada en el tiempo, como se aprecia en el siguiente cuadro. 

De igual manera, por lo que se refiere a las magnitudes relativas a estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera la senda de cumplimiento se consolida 

por cuarto año consecutivo tal y como puede apreciarse en el cuadro. 

 

En consecuencia, podemos afirmar que la situación económico-financiera de solidez 

no tiene un componente coyuntural, sino más bien al contrario tiene un carácter 

estructural que garantiza su permanencia en ejercicios futuros. 

Del mismo modo desde el ejercicio 2013, primer ejercicio al que se aplica, la regla 

de gasto ha sido cumplida con holgura. Sin embargo es en el ejercicio 2015 en el 

que el gasto computable asciende a 2.932,2 millones de euros arrojando un 

resultado de incumplimiento de 16,9 millones de euros, lo que supone el 0,58 por 

ciento sobre los 2.915,2 millones de euros de límite de gasto computable y el 0,50 

por ciento sobre los 3.386,5 millones del límite de gasto no financiero. En 

consecuencia, podemos afirmar que aún cuando se ha obtenido un resultado de 

incumplimiento, el mismo no puede poner en duda la capacidad del Ayuntamiento 

de Madrid para revertir la situación. 

Podemos afirmar que el incumplimiento de la regla de gasto se deriva de dos 

circunstancias fundamentales, por un lado de la disminución de la recaudación 

obtenida en 2015 derivada de la aprobación de medidas normativas en el ámbito 

tributario que asciende a ‐116.762.597,03 euros y, por otro, de la devolución de 

30.948.705,40 euros (en el grupo SEC-2010 del Ayuntamiento de Madrid), 

destinadas a la devolución de parte de la paga extra de 2012, año en el que se 

produjo el devengo de la misma. 

Las medidas tributarias aprobadas por el anterior equipo de gobierno afectaron al 

Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Inmuebles de 

Características Especiales (BICES) con una rebaja de sus tipos impositivos, con la 

pretensión de la congelación de las cuotas del impuesto a niveles de 2014 para 

eliminar el efecto ponencia en 2015; al Impuesto de Vehículos de Tracción 

 DÉFICIT/SUPERÁVIT CONTABILIDAD NACIONAL Y DEUDA PROTOCOLO DÉFICIT EXCESIVO (PDE)

Millones de euros

2012 2013 2014 2015

Déficit/Superávit (SEC95/2010_CN) 878,7 965,8 1.293,9 1.386,8 

Deuda (PDE) A 31 Dic. 7.733 7.036 5.936 4.768 
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Mecánica, con una minoración de tarifas en un 10 % durante el año 2015; al 

Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, para 

restablecer las condiciones íntegras existentes antes de 2012 a la bonificación de 

las transmisión mortis causa entre cónyuges y reducir la base imponible de las 

transmisiones de periodo inferior a 15 años y el tipo general; al Impuesto de 

Construcciones Instalaciones y Obras extendiendo a cualquier tipo de obras de la 

bonificación que para obras de emprendedores fue aprobada en 2013; y, 

finalmente, a la Tasa de Gestión de Residuos, cuya supresión ha supuesto pérdida 

para 2015 de 115.830.824 euros respecto de la recaudación neta de 2014. 

 

 

Por lo que se refiere a la recuperación de la paga extra, consideramos que ha sido 

un elemento de distorsión que ha afectado al cumplimiento de la regla de gasto.  

El Real Decreto-ley 20/2012 que eliminó la paga extraordinaria de diciembre de 

2012, lo hizo exclusivamente con el fin de generar un menor déficit en dicho año 

para el conjunto de las Administraciones Públicas. Por tanto, nos encontramos con 

una medida legislativa de obligado cumplimiento que debía haber tenido efectos 

exclusivamente en 2012, sin embargo, dio lugar a una reducción permanente del 

gasto computable que redujo, en consecuencia, el límite de gasto no financiero 

resultante de los años posteriores. 

INCREMENTOS/DISMINUCIONES MEDIDAS NORMATIVAS RECAUDACIÓN (en millones de euros)

APROBADO (CAJA) LIQUIDACIÓN (CAJA)

SUBIDAS TRIBUTARIAS, SUPRESIÓN DE EXENCIONES Y BONIFICACIONES VOLUNTARIAS -189,9 -32,5

IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA
- Efecto Ponencia de Valores Catastrales en liquidaciones procedentes de ejercicios anteriores

- Impacto congelación cuotas en matrícula real

IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA
- Reducción tarifas en 10%

IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS NATURALEZA URANA
- Intervivos-Mortiscausa: Reducción porcentajes incremento de valoar que determinan la base imponible para periodos impositivos 

de 1 a 15 años. Reducción del tipo impositivo al 29% para periodos impositivos de 1 a 5 años

- Mortiscausa: Restitución bonificación desde julio 2014

- Efecto medidas fiscales en liquidaciones procedentes de ejercicios anteriores

TASA GESTIÓN DE RESÍDUOS
- Supresión

IMPUESTO BIENES INMUEBLES CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
- Impacto congelación cuotas en matrícula real

IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
- Incremento bonificaciónhasta el 95% en fución del coste de las obras, con límite de 3.000 euros

CORRECTA FINANCIACIÓN DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 0,0 -115,8

TASA GESTIÓN DE RESÍDUOS
- Supresión

OTRAS MEDIDAS DE INGRESOS 31,6 31,6

- MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE REINTEGRO DE LOS SALDOS DEUDORES PIE 2008-2009
- Disposición adicional primera Real Decreto-ley 12/2014, de 12 de septiembre)

TOTAL MEDIDAS INGRESOS -158,3 -116,8

31,6 31,6

-11,2

0,0

-0,2

-8,9

0,0 -115,8

0,0

-124,1

PPTO 2015

0,0

-16,4

1,1 4,2

-15,8

-51,1
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En el recientemente finalizado ejercicio 2015 el gobierno nacional decidió comenzar 

el proceso para la recuperación de las retribuciones dejadas de percibir en 2012. 

Dicha recuperación se ha producido por aplicación de la Ley 36/2014, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 y del Real 

Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan 

otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía. 

En consecuencia, el Ayuntamiento de Madrid durante el pasado ejercicio 2015 

procedió a abonar dichas cantidades en los meses de enero y de octubre 

contabilizándose las correspondientes obligaciones reconocidas que tienen su 

reflejo definitivo en los estados de liquidación del presupuesto 2015. 

El abono de la paga extraordinaria correspondiente a 2012 supone un elemento de 

distorsión que debe ser tenido en cuenta a la hora de hacer una valoración del 

incumplimiento de la regla de gasto en la liquidación 2015, pues entendemos que 

de acuerdo con las normas aplicables no sólo por los principios de buenas prácticas 

contables, sino también de los preceptos del sistema europeo de cuentas, que la 

comparativa de los gastos computables de dos ejercicios exige que se realicen los 

ajustes de homogeneización necesarios para garantizar su comparabilidad. 

 

 

 

 

 

(millones de euros)

GASTO NO FINANCIERO COMPUTABLE 2014 2.993,1

Tasa referencia crecimiento PIB 1,3%

GASTO NO FINANCIERO COMPUTABLE 2014*Tasa referencia crecimiento PIB 3.032,0

(+/-) Incremento / disminuciones recaudación 2015 por cambios normativos -116,8

TOTAL LÍMITE GASTO NO FINANCIERO COMPUTABLE 2015 2.915,2

AGREGADO DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS (Cap. 1 a 7 excepto cap. 3) 3.670,0

(-) Enajenación terrenos y demás inversiones reales -105,6

(+) Aportaciones de capital 0,0

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto (Diferencias 

saldo cuenta 413 al inicio y fin de ejercicio)
21,2

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes UE y otras AA.PP. -103,2

(+/-) Otros ajustes a especificar: gastosdel Ayuntamiento por proyectos financiados 

por la UE y gestionados por Madrid Destino
0,0

(-) Inversiones financieramente sostenibles -18,4

(-) Eliminación operaciones internas entre entidades que integran la corporación local -531,7

GASTO NO FINANCIERO COMPUTABLE 2.932,2

(+) Cumplimiento / (-) Incumplimiento -16,9

CÁLCULO GASTO NO FINANCIERO COMPUTABLE 2015 CONSOLIDADO SEC 2010

CIERRE 2015 (a fecha 31 de diciembre)
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5. Medidas a adoptar para corregir la situación 

 

Una vez analizadas las causas del incumplimiento debemos abordar que medidas 

deben adoptarse para su corrección. 

 
De acuerdo con una interpretación restrictiva de la normativa vigente, el contenido 

del PEF debería acometer una serie de medidas de reducción de gasto que 

permitieran que en los ejercicios 2016 y 2017 se alcanzara un nivel de gasto no 

financiero compatible con el cumplimiento de la regla de gasto a partir del importe 

de cumplimiento del ejercicio 2015. Dichas medidas supondrían, de acuerdo con las 

medidas de ingresos ya adoptadas, tanto en el presupuesto de 2016, como en las 

previstas en el escenario 2017 y en la anualidad 2018 del Plan Presupuestario a 

Medio Plazo 2017-2019, que el límite de gasto no financiero, excluidos los intereses 

y otros gastos no computables, (en adelante LGNF) debería alcanzar las cifras de 

3.079 millones de euros en 2016 y 3.219 millones de euros en 2017, de acuerdo 

con los índices de actualización aplicables y con las medidas permanentes de 

ingresos adoptadas por la corporación. 

Estos importes mantienen una brecha importante sobre el techo de gasto no 

financiero calculado por diferencia entre Ingresos no financieros SEC y Gastos no 

financieros SEC (gasto coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria) 

ajustado con las amortizaciones de deuda que se llevarían a cabo de acuerdo con el 

Plan de Reducción de Deuda 2013-2018 y los vencimientos establecidos en los 

contratos correspondientes. Este límite, al que en adelante denominaremos techo 

de gasto ajustado (TGAJ,) tiene como objetivo cumplir con el principio de equilibrio 

presupuestario recogido en el artículo 165.4 del Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo 

Atendiendo a lo anterior, el techo de gasto ajustado (TGAJ) del Ayuntamiento de 

Madrid para el periodo 2013-2019, se recoge en el cuadro siguiente: 

 

 

El límite de gasto (LGNF) que resulta de la aplicación del artículo 12 de la Ley 

Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera tiene el siguiente 

detalle para el mismo periodo considerado anteriormente. 

DATOS PEF 2017-2018

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

PPMP 
2018

PPMP 
2019

Ingresos No Financieros (caja) 4.609 4.747 4.677 4.705 4.720 4.774 4.913
Ingr. cap. 8 2 2 2 4 1 1 1
Ingr. cap. 9 688 1.015 0 0 0 0 0

Gastos cap. 3 438 256 131 102 104 106 101
Gastos cap. 8 0 1 0 5 0 27 28
Gastos cap. 9 (Amort. Ordinaria 2016-2019) 1.233 2.188 1.162 645 449 452 500

Límite de Gasto No Financiero (Ingresos) TGAJ 3.628 3.319 3.387 3.957 4.168 4.191 4.285
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De la comparativa que resulta de los datos anteriores, se deduce que desde el año 

2013 existe un importe de gasto no financiero que la situación económica del 

Ayuntamiento podría asumir sin incumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria 

y que se cuantifica a continuación: 

 

Por último, el gasto computable (GCRG) establecido por la LOEPSF para el periodo 

considerado es el siguiente: 

 

Las diferencias del gasto computable (GCRG) respecto al límite de gasto (LGNF) y 

respecto al techo de gasto (TGAJ) coherente con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria ajustado serían las siguientes:  

 

 

 

 

 

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

PPMP 
2018

PPMP 
2019

Gasto Computable ejercicio anterior 3.056 3.015 2.993 2.915 3.079 3.219 3.373

1,7% 1,5% 1,3% 1,8% 2,2% 2,6% 2,6%

52 45 39 52 68 84 88

Gasto Computable x Tasa Referencia 3.108 3.060 3.032 2.968 3.146 3.303 3.460

333 110 -117 111 73 70 70

Límite Regla de Gasto (art. 12 LOEPSF) LGNF 3.441 3.170 2.915 3.079 3.219 3.373 3.531

Tasa de referencia de crecimiento del PIB a medio 
plazo de la economía española

Incremento por tasa de variación

(+/-) Incrementos / disminuciones de recaudación  por 
cambios normativos 

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

PPMP 
2018

PPMP 
2019

Límite de Gasto No Financiero (Ingresos) TGAJ 3.628 3.319 3.387 3.957 4.168 4.191 4.285
Límite Regla de Gasto (art. 12 LOEPSF) LGNF 3.441 3.170 2.915 3.079 3.219 3.373 3.531

MARGEN SUPERIOR AL LÍMITE REGLA DE GASTO 187 149 471 878 949 818 754

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

PPMP 
2018

PPMP 
2019

Gasto Computable (LOEPSF) GCRG 3.015 2.993 2.932 3.445 3.817 3.702 3.751

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015 Prev. Cierre 
2016

Escenario 
2017 PPMP 2018 PPMP 2019

Límite Regla de Gasto (art. 12 LOEPSF) LGNF 3.441 3.170 2.915 3.079 3.219 3.373 3.531
Gasto Computable (LOEPSF) GCRG 3.015 2.993 2.932 3.445 3.817 3.702 3.751

CUMPLIMIENTO / INCUMPLIMIENTO 426 177 -17 -367 -597 -329 -220

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

PPMP 
2018

PPMP 
2019

Límite de Gasto No Financiero (Ingresos) TGAJ 3.628 3.319 3.387 3.957 4.168 4.191 4.285
Gasto Computable (LOEPSF) GCRG 3.015 2.993 2.932 3.445 3.817 3.702 3.751

CUMPLIMIENTO SEGÚN TGAJ 613 326 454 512 352 489 534
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La evolución de estas tres magnitudes para el periodo considerado aparece 

reflejada en el gráfico siguiente. Como se puede comprobar, el Ayuntamiento ha 

hecho un gran esfuerzo durante los años 2013 y 2014 para cumplir la Regla de 

Gasto estando en un nivel de gasto inferior en 426 y 177 millones de euros 

respecto al límite de gasto que establece la LOEPSF, niveles que se elevan a 613 

millones y 326 millones, respectivamente, si tenemos en cuenta el nivel de gasto 

no financiero que nos habría permitido realizar nuestros ingresos no financieros 

(techo de gasto ajustado).  

 

A partir del año 2015, si bien la situación económica del Ayuntamiento permite 

afrontar sin problemas los gastos previstos, se incumple la Regla de Gasto. La 

diferencia entre el techo de gasto ajustado (TGAJ) y el límite de gasto (LGNF) para 

los años 2016 y 2017 asciende a 878 millones y 949 millones respectivamente, lo 

que implica que el gasto computable según la LOEPSF supone una capacidad de 

gasto por parte del Ayuntamiento menor en un 22% y un 23% para 2016 y 2017, 

respectivamente, de lo que su situación económica permitiría. 

Ahora bien el escenario al que conduce el cumplimiento de la Regla de Gasto no es 

el más apropiado para la ciudad de Madrid en la actualidad. En primer lugar porque 

tal situación mantendría el actual déficit de servicios públicos de todo tipo: 

asistenciales, educativos, culturales y deportivos, así como una baja calidad de los 

servicios mínimos esenciales que el municipio debe asumir, como son limpieza 

viaria, recogida de basuras, mantenimiento de vías públicas, etc. 

En segundo lugar porque nos avocaría a tener que amortizar anticipadamente la 

deuda existente.  

Al respecto es preciso tener en cuenta que la cancelación anticipada de la deuda 

implica asumir los costes de ruptura de mercado correspondientes en aquellas 

operaciones que están concertadas a tipo de interés fijo o bien que tienen 
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asociadas operaciones de cobertura de tipo de interés, teniendo en cuenta, 

además, que las emisiones de deuda pública no contemplan entre sus condiciones 

la posibilidad de efectuar amortización anticipada. Estos sobrecostes no están 

contemplados en el capítulo 3 de los cálculos que se presentan, lo que exigiría a su 

vez que hubiera que proceder a su estimación y dotación presupuestaria en el 

momento en que se decidiese acometer la amortización anticipada de las 

operaciones afectadas en cada año. 

En el siguiente cuadro se recoge una estimación de los importes disponibles de 

amortización anticipada de la deuda para el periodo 2016-2019. 

 

En los cálculos del cuadro anterior, se ha considerado la misma hipótesis de 

Remanente de Tesorería de 2015 destinado a amortización anticipada de deuda en 

2016, que la considerada en la elaboración del Plan Presupuestario a Medio Plazo 

2017-2019, que asciende a 300.000.000 de euros. 

 En cuanto al orden para realizar las amortizaciones anticipadas, se comenzaría por 

los préstamos a tipo variable no cubiertos por IRS (SWAPS DE TIPOS DE INTERÉS), 

después los préstamos a tipo de interés fijo, asumiendo los costes de ruptura, 

posteriormente los prestamos cubiertos con SWAPS, asumiendo que estos 

derivados deberían cancelarse, con el consiguiente coste de cancelación, y por 

último las Emisiones de Deuda realizadas, con la particularidad de que las mismas 

dependerán de la voluntad de los tenedores de acudir o no  a la amortización 

propuesta. 

Además, las amortizaciones anticipadas pueden originar tensiones de tesorería que, 

incluso, obligasen a la contratación de más líneas de crédito, para poder atender a 

su pago. 

Por último destacar que, en el caso de realizar amortizaciones anticipadas en el 

reducido plazo de cuatro años, del 31 de diciembre de 2015 al 31 de diciembre de 

2019, el Ayuntamiento de Madrid habría reducido su deuda de 4.601 millones de 

euros a 404 millones de euros. 

 

AÑO
INGRESOS

Capitulo 9

GASTOS

Capitulo 3       

GASTOS

Capitulo  9       

ESTIMACIÓN 

EURIBOR           

IMPORTES 

DISPONIBLES 

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPADA 

TOTAL

Incluye el 

importe del RT

PRESUPUESTO 2016 0,00 158.811.384 557.970.015 1,1756% 729.500.000 300.000.000 2.015

2.017 0,00 130.552.430 330.654.943 0,7900% 590.633.299 0 2.016

2.018 0,00 104.968.953 191.232.661 0,9507% 788.935.460 0 2.017

2.019 0,00 79.735.540 43.197.145 1,2352% 964.598.562 0 2.018

RESUMEN  PROYECCIÓN CAPITULOS 3 Y 9 CON SUPUESTOS DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 2016-2019

  REMANENTE DE 

TESORERÍA

      IMPORTE              AÑO

ESTIMACIÓN 

DEUDA VIVA IMPORTE
DEUDA VIVA 31.12.15 4.600.759.303

DEUDA VIVA 31.12.16 3.313.289.293

DEUDA VIVA 31.12.17 2.392.001.050

DEUDA VIVA 31.12.18 1.411.832.932

DEUDA VIVA 31.12.19 404.037.225
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Por ello las medidas que se proponen en este plan consisten en el mantenimiento 

de las medidas fiscales adoptadas en 2014 y la disminución puntual para el 2016 

del desfase existente entre el techo de gasto ajustado (TGAJ) y el límite de gasto 

establecido por la ley (LGNF), en 575 millones de euros, estableciendo el gasto 

computable (GCRG) del ejercicio anterior para el año 2016 en 3.490 millones de 

euros, con lo que los niveles de gasto para el periodo considerado serían los 

siguientes: 

 

 

Con la aprobación del PEF, al aplicar las medidas antes indicadas se llegaría a una 

situación de cumplimiento de la Regla de Gasto  y un nivel de gasto más acorde a 

las necesidades de la ciudad  que se aproxima más al gasto que el nivel de ingresos 

financieros permitiría realizar, tal y como se refleja en el gráfico siguiente: 

 

 

SEC (ajustes CN) LIQ_2013 LIQ_2014 LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

PPMP 
2018

PPMP 
2019

Gasto Computable ejercicio anterior 3.056 3.015 2.993 3.490 3.664 3.816 3.702

1,7% 1,5% 1,3% 1,8% 2,2% 2,6% 2,6%

52 45 39 63 81 99 96

Gasto Computable x Tasa Referencia 3.108 3.060 3.032 3.553 3.745 3.915 3.798

333 110 -117 111 73 70 70

Límite Regla de Gasto (LOEPSF) LGNF 3.441 3.170 2.915 3.664 3.817 3.985 3.868

Tasa de referencia de crecimiento del PIB a medio 
plazo de la economía española

Incremento por tasa de variación

(+/-) Incrementos / disminuciones de recaudación 
2015 por cambios normativos 
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Además hay que poner de manifiesto que del resultado de la liquidación de 2015 se 

ha derivado, como se ha indicado anteriormente, un remanente líquido de tesorería 

para gastos generales de 571 millones de euros, del presupuesto del Ayuntamiento 

de Madrid y sus Organismos Autónomos, que de acuerdo con las normas 

establecidas en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y, una vez descontados los 

importes destinados a financiar Inversiones Financieramente Sostenibles, deberá 

aplicarse a la amortización anticipada de Deuda. 

Dicha preamortización, que en el Plan Presupuestario a Medio Plazo 2017-2019, 

estaba prevista en 300 millones de euros, una vez aprobadas definitivamente las 

Inversiones Financieramente Sostenibles 2016, alcanzará la cifra de 347 millones 

de euros cuya aplicación, si bien no plantea ningún problema financiero a largo 

plazo, lo cierto es que podría hacer necesario el mantenimiento de Operaciones de 

Tesorería a corto al final del ejercicio. 

En relación con ello, señalar que la disminución del desfase entre el techo de gasto 

ajustado (TGAJ) y el límite de gato establecido por la ley (LGNF) en los términos 

antes descritos, permitiría un escenario sostenible de deuda tal y como se refleja en 

el siguiente cuadro, teniendo en cuenta que en dichas previsiones no han sido 

computadas las preamortizaciones que pudieran derivarse de los remanentes de 

tesorería que se obtengan en cada ejercicio, hecho que en último caso mejoraría la 

situación prevista. 

 

 

 

Por último, la nueva situación generada con la aplicación de estas medidas no 

afectaría al resto de variables relevantes, capacidad de financiación, resultado 

presupuestario, periodo medio de pago a proveedores y previsión de remanentes 

en el periodo de referencia. 

DEUDA VIVA Y PREVISIÓN DE VENCIMIENTO DE LA DEUDA
(importes en miles de €)

2016 2017 2018 2019

Ayuntamiento 3.680,22 3.297,34 2.933,85 2.600,39

Operaciones de riesgo (avales, garantias) 

Operaciones de credito y emisiones de deuda 3.680,22 3.297,34 2.933,85 2.600,39

Mecanismos extraordinarios de financiacion con el Estado

Otras operaciones de credito

Entidades dependientes Contab. Empresarial 164,48 150,28 139,17 129,23
Operaciones de riesgo (avales, garantias) 

Operaciones de credito y emisiones de deuda 164,48 150,28 139,17 129,23

Mecanismos extraordinarios de financiacion con el Estado

Otras operaciones de credito

Total Deuda viva 3.844,69 3.447,62 3.073,02 2.729,62

4.815,94 4.735,41 4.697,78 4.751,72

79,83% 72,81% 65,41% 57,45%

* Los datos relativos Ingresos Corrientes de los ejercicios 2018 y 2019 se han calculado en términos de Caja al no disponer de datos consolidados en términos de Derechos 

Reconocidos.

Ratio Deuda viva / Ingresos Corrientes consolidados

Concepto

Deuda viva prevista al cierre de cada ejercicio

Total de Ingresos Corrientes consolidados del ultimo ejercicio liquidado*
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Teniendo en cuenta todo lo anterior se ha considerado necesario adoptar una serie 

de medidas, principalmente en ingresos, pero también en materia de gastos, que 

producirán sus efectos tanto en el presupuesto vigente como en el de 2017, cuyo 

detalle se especifica en los apartados siguientes. 

 

5.1.- Medidas en materia de ingresos 

En la realización de las proyecciones presupuestarias de ingresos, hay que destacar 

una vez más que desde el presupuesto para 2013 las previsiones de ingresos 

corrientes del Ayuntamiento de Madrid se consignan en términos de caja o 

recaudación líquida, de manera que los importes consignados en cada presupuesto 

son los que se espera recaudar efectivamente, tanto en el correspondiente ejercicio 

como en los 5 ejercicios posteriores. Esta metodología consiste en aplicar sobre las 

previsiones de devengo de derechos netos de cada subconcepto de ingresos 

corrientes un porcentaje de recaudación calculado, que resulta de sumar como 

porcentaje de cobro del ejercicio el del último ejercicio liquidado, y como porcentaje 

de cobro de ejercicios posteriores la suma de los porcentajes medios de 

recaudación de los últimos 5 ejercicios cerrados. 

Esta formulación ha supuesto un importante refuerzo para el cumplimiento de las 

previsiones presupuestarias, ya que al suponer una aproximación al criterio de 

contabilidad nacional de imputación de los ingresos fiscales y asimilados o 

directamente relacionados con ellos por el importe total cobrado, evita en buena 

medida que la capacidad o necesidad de financiación de la administración pública se 

vea afectada por los importes de los ingresos cuya recaudación sea incierta 

(Reglamento (CE) 2516/2000).  

Previsión de liquidación para 2016 

Los datos de las proyecciones de ingresos para 2016 y 2017 que se relacionan 

seguidamente parten, en primer lugar, de actualizar las previsiones de cierre para 

2016 partiendo del presupuesto aprobado para el ejercicio.  

SEC (ajustes CN) LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

Capacidad /Necesidad Financiación 1.387 856 720

AYUNTAMIENTO DE MADRID LIQ_2015
Prev. 
Cierre 
2016

Escenario 
2017

Remanente de Tesorería Gtos Generales 561 276 175



 

19 
 

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 

 

Así, el presupuesto de ingresos corrientes para 2016 (entidad Ayuntamiento) 

asciende a un importe total de 4.465,2 millones de euros en términos de caja 

(resultantes1 de unas previsiones de devengo de DRN por 4.725,4 millones), cifra 

superior en 164 millones, un 3,8 por cien, respecto a las respectivas previsiones de 

2015, fundamentalmente con motivo de la reorientación de la política fiscal del 

nuevo equipo de gobierno municipal, basada en una mayor progresividad y un 

reparto más equitativo de los tributos de la ciudad de Madrid, concretada en las 

siguientes medidas, tanto aprobadas en el ejercicio 2016 (medidas 1 a 6), como en 

ejercicios anteriores pero cuya efectividad se produce en 2016 (medidas 7): 

1. En el IBI Urbana: 

 

 Respecto al año 2015 se rebaja un 7 por ciento el tipo general del impuesto 

y se aumentan un 10 por ciento las cuotas para los inmuebles gravados con 

tipos diferenciados.  

 Se establece una nueva bonificación del 95 por ciento para los Centros 

Públicos de investigación. 

 Respecto a la bonificación por familias numerosas, se suprime la bonificación 

para viviendas de valor catastral superior a 408.000 euros, manteniéndose, 

por tanto, el primer tramo hasta 204.000 euros y el segundo tramo de 

importes superiores a 204.000 euros y hasta 408.000 euros. Por otra parte, 

se incrementan los porcentajes aplicables a las familias numerosas de 

categoría general en ambos tramos (del 60% al 75% y del 20% al 30%, 

respectivamente) y a las de categoría especial en el tramo segundo (del 

30% al 45%). 

                                                             
1 Al momento de realización del presupuesto para 2016, se ha aplicado sobre las previsiones de 

derechos netos correspondientes a cada subconcepto de ingresos un porcentaje de recaudación 
calculado que resulta de sumar como porcentaje de cobro del ejercicio 2016 el del último ejercicio 

liquidado (2014), y como porcentaje de cobro de ejercicios posteriores la suma de los porcentajes 
medios de recaudación de los últimos 5 ejercicios cerrados (2009-2013). 

DRN PPTO. APROBADO CAJA DRN CAJA DRN CAJA

1, IMPUESTOS DIRECTOS 2.345.835.059 2.246.767.421 2.387.935.650 2.318.877.998,79 42.100.590,41 72.110.578

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 146.570.446 138.541.479 141.363.429 140.168.935,09 -5.207.017,07 1.627.456

3.TASAS Y OTROS INGRESOS 715.474.268 571.790.129 685.648.253 589.077.148,14 -29.826.015,09 17.287.019

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.417.069.388 1.415.869.649 1.430.654.262 1.430.063.949,70 13.584.873,82 14.194.301

5. INGRESOS PATRIMONIALES 100.460.534 92.208.959 100.328.710 89.123.307,34 -131.823,45 -3.085.652

ING. CORRIENTES 4.725.409.695 4.465.177.637 4.745.930.303 4.567.311.339,05 20.520.608,63 102.133.702

PRESUPUESTO PREVISIÓN CIERRE 2016

2016

DIFERENCIAS
CAPÍTULOS INGRESO

DRN PTO. CAJA DRN CAJA

1, IMPUESTOS DIRECTOS 2.482.098.284 2.410.615.573 94.162.634 91.737.574

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 142.383.812 141.160.675 1.020.384 991.740

3.TASAS Y OTROS INGRESOS 677.817.258 583.172.164 -7.830.995 -5.904.984

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.472.936.685 1.472.346.373 42.282.424 42.282.423

5. INGRESOS PATRIMONIALES 99.322.301 93.529.938 -1.006.409 4.406.631

ING. CORRIENTES 4.874.558.341 4.700.824.723 128.628.038 133.513.384

CAPÍTULOS INGRESO
PREVISIONES 2017

DIFERENCIAS PREV. 2017-PREV. 

CIERRE 2016
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 Se incrementa del 25 al 40 por ciento la bonificación por sistemas de 

aprovechamiento de energía solar. 

 No se prorroga la bonificación del 80 por ciento para bienes inmuebles de 

patrimonio histórico afectos a explotaciones económicas. 

 

2. En el IAE: Los coeficientes de situación del impuesto se incrementan un 7,87 

por ciento en la categoría 2 y un 10 por ciento en las categorías 3 a 9.  

 

3. En el ICIO: se elimina la bonificación del 95 por ciento y un máximo de 3.000 

euros, vigente desde mayo de 2015, reimplantando la previamente existente 

para emprendedores. 

 

4. Se establece una nueva tasa por la prestación del servicio de gestión de 

residuos urbanos de actividades, con cuotas fijas y de generación, en la que no 

estarán gravados los inmuebles de uso catastral residencial ni los de almacén-

estacionamiento. 

 

5. Se rebajan los precios públicos por la prestación de servicios en centros 

deportivos y casas de baño, en torno a un 15 por ciento con carácter general, 

al tiempo que se reconfiguran las tarifas y reducciones con criterios más 

sociales o de mayor progresividad. 

 

6. Se rebajan los precios públicos por la prestación de servicios en los viveros de 

empresas para aproximar su correlación a los del mercado. 

 

7. Se incorpora el efecto de las medidas fiscales aprobadas en años anteriores 

correspondientes, por una parte, a la Tasa por la utilización privativa y 

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía 

pública a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, cuya 

ordenanza fiscal, aprobada en 2012, fue recurrida por las operadoras de telefonía 

afectadas, pero que finalmente el Tribunal Supremo ha considerado conforme a 

derecho por las recientes Sentencias 1150/2016 de 20 de mayo y 1351/2016 de 8 

de junio; y por otra parte a la Tasa por la prestación de servicios docentes en los 

cursos de promoción o ascenso para funcionarios de los cuerpos de policía local, 

aprobada en 2014, cuya implementación se ha producido en 2016 una vez 

cumplidos todos los requisitos establecidos la Ley de Base de Régimen Local. Por 

razón de prudencia, el impacto de estas medidas (véase cuadro final) no fue 

considerado en los presupuestos aprobados de los años anteriores indicados, ni a 

los efectos de lo previsto en el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Los indicados ingresos corrientes del presupuesto aprobado para 2016 (4.465,2 

millones en términos de caja resultantes de unos DRN por 4.725,4 millones), se 

estima que se liquiden al cierre del ejercicio por un importe de 4.745,9 millones en 

DRN, superiores en 20,5 millones de euros, básicamente como producto de lo 

siguiente: 

A. Al actualizar las cifras estimadas de las entregas a cuenta de la financiación 

procedente de la Administración del Estado (PIE) del ejercicio con los datos 
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finales comunicados, incluir el importe del remanente de tesorería de 2015 

correspondiente a los Organismos Autónomos, así como actualizando las 

proyecciones para 2016 del resto de ingresos corrientes con los datos de 

ejecución hasta el 31 de mayo. 

 

B. Al incorporar al cierre previsto del IBI Urbana para 2016 la parte estimada de 

liquidaciones (8.000 unidades urbanas) derivadas del procedimiento de 

regularización catastral previsto en la Disposición Adicional Tercera del Texto 

Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, de conformidad con la Resolución 

de 17 de marzo de 2016, de la Dirección General del Catastro, por la que se 

determina el período de aplicación de dicho procedimiento en el municipio de 

Madrid (del 1 de abril de 2016 al 1 de abril de 2017).  

 

Previsiones para el ejercicio 2017 

Partiendo de la situación económico-presupuestaria prevista para 2016, las 

previsiones presupuestarias para 2017 se enmarcan en la consolidación de la 

indicada reorientación de la política fiscal municipal y toman como referente el 

minimizar las modificaciones fiscales para los ciudadanos y empresas de la ciudad 

de Madrid.  

Es por ello que los principales motivos de variación en las previsiones para 2017 se 

centran en el principal impuesto municipal, el IBI Urbana, para el que sin variar su 

vigente Ordenanza fiscal se intenta maximizar su progresividad tributaria utilizando 

las posibilidades que permite la normativa estatal y en particular de valoración 

catastral a través de las siguientes iniciativas o medidas: 

 

I. El ya indicado procedimiento de regularización catastral previsto en la 

Disposición Adicional Tercera del Texto Refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, de conformidad con la Resolución de 17 de marzo de 2016, de 

la Dirección General del Catastro, en el resto de liquidaciones estimadas 

para 2017 (por 62.000 unidades urbanas) 

 

II. El nuevo procedimiento de revisión catastral parcial, esto es la valoración 

colectiva parcial del municipio de Madrid instada por el Ayuntamiento de 

Madrid y aprobada por Resolución de 27 de junio de 2016 de la Gerencia 

Regional del Catastro, cuyo efecto se producirá a partir de 2017, 

reduciéndose la carga fiscal del IBI correspondiente a inmuebles (370.888 

u.u.) situados en determinados distritos y barrios de la ciudad para los que 

la evolución del mercado inmobiliario ha producido una significativa 

desviación de los valores catastrales respecto a los valores de mercado. 

 

III. Para el resto de inmuebles no afectados por la revisión parcial, en el IBI se 

continuara la adaptación anual de las bases liquidables a los valores 

catastrales de la Ponencia de Valores aprobada en 2011, sin modificación de 

los tipos de gravamen establecidos en la vigente Ordenanza Fiscal. 

 

Para el resto de tributos municipales, al momento actual únicamente se prevé la 

modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la prestación de Servicios en 

Galerías Municipales, reconfigurando su hecho imponible para excluir del mismo a 



 

22 
 

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

los sujetos pasivos que tributan por la Tasa por utilización privativa y 

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía 

pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros, estimándose 

un impacto presupuestario en 2017 muy reducido. 

 

Para el resto de ingresos corrientes (excepto PIE), con carácter general las 

previsiones para 2017 se han calculado proyectando sobre las previsiones de cierre 

de 2016 la evolución del 2,4 por ciento de variación del PIB (real), de conformidad 

con la Actualización del programa de Estabilidad de España para el periodo 2016-

2019, aprobado por el gobierno de la nación el 29 de abril de 2016.  

 

Respecto a la financiación procedente de la Administración del Estado (PIE) para 

2017, a falta de mayor información al momento de elaboración del presente 

documento, las proyecciones del Ayuntamiento se realizan de forma prudente: Por 

una parte, en las entregas a cuenta se ha estimado para el periodo un incremento 

anual del 2 por ciento; y por otra, en cuanto a la liquidación definitiva de 2015, un 

diferencial positivo del 2 por ciento, en lugar del 5 por ciento de hipotética 

diferencia respecto al 95 por ciento recibido a cuenta.  

De esta forma, las previsiones de ingresos corrientes para 2017 ascienden a total 

de 4.874,5 millones de euros en DRN y 4.700,8 millones en los términos de caja o 

recaudación líquida2 que se consignarían para el próximo presupuesto. 

Por lo que respecta, a los incrementos o disminuciones permanentes de la 

recaudación derivados de las medidas normativas adoptadas o materializadas en 

2016 o previstas para 2017 conforme a lo indicado anteriormente, su impacto se 

detalla en el cuadro siguiente (datos en caja): 

                                                             
2 Se ha aplicado sobre las previsiones de derechos netos de 2017, correspondientes a cada subconcepto 

de ingresos un porcentaje de recaudación calculado que resulta de sumar como porcentaje de cobro de 
cada ejercicio el del último ejercicio liquidado (2015), y como porcentaje de cobro de ejercicios 

posteriores la suma de los porcentajes medios de recaudación de los últimos 5 ejercicios cerrados 
(2010-2014). 
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5.2.- Medidas en materia de gastos 

Por lo que se refiere a las medidas en materia de gastos, reiteramos la propuesta 

de incrementar el techo de gasto no financiero en los 575 millones que permitan 

afrontar los gastos que la ciudad de Madrid necesita, tanto en inversiones 

educativas, deportivas, culturales como infraestructuras viarias y zonas verdes. 

Destacar que en el capítulo de gastos en bienes corrientes y servicios, que supone 

en torno al 40 por ciento del gasto no financiero, y en el que se residencia una gran 

parte del gasto necesario para el funcionamiento de la ciudad, se ha realizado una 

estimación para 2017 que atiende a los aumentos comprometidos en los grandes 

contratos de prestación de servicios públicos, en concreto los compromisos 

adquiridos en el contrato de Gestión integral de infraestructuras viarias, en el 

contrato de Gestión integral y energética de instalaciones urbanas y alumbrado 

público y en la mayor dotación para el nuevo contrato de contenerización, recogida 

y transporte de residuos en la Ciudad de Madrid. Además, el aumento del gasto 

viene determinado, fundamentalmente, por la consolidación y aumento del gasto en 

atención a familia, infancia, mayores y exclusión social y el aumento en los precios 

Descripción medida de ingresos
2016

CAJA

2017

CAJA

Subidas tributarias, supresión de exenciones y bonificaciones voluntarias 64.987.845 73.567.998

IBI URBANA 46.845.858 71.781.931

       - Congelación Tipos (Efecto Ponencia) 69.362.610

  - Disminución del 7% del tipo de Inmuebles gravados a Tipo General -9.559.731 0

  - Incremento del 10% de las cuotas de inmuebles gravados a Tipo Diferenciado 48.087.493 0

   - Reducción Umbrales Bon. Familia Numerosa y aumento porcentajes bonificación -1.146.919 0

   - No prórroga Bonif. Inmuebles del  Patrimonio Histórico con actividades lucrativas 11.978.107 0

   - Incremento del 25% al 40% Bonif sistemas aprovechamiento energía solar -1.954 0

   - Nueva Bonificación Organismos Públicos de Investigación -3.419.421 0

   - Adaptación umbral VC tipo diferenciado Uso Sanidad -36.415 0

    - Regularización Catastral (Resolución D.G Catastro de 17 de marzo de 2016) 944.698 7.321.409

     - Revisión Parcial del municipio de Madrid (publicación en BOCM de 3 de junio 2016 del inicio del procedimiento del aprobación de la 

ponenecia parcial de valores)
-4.902.088

IBI BICES: 

AÑO 2016: Efecto Ponencia
2.400.692 1.786.067

IAE

AÑO 2016: 

- Aumento del coeficiente de situación (categorías con recorrido suponen un 7,87% en categoría 2 y 10% en categorías 3 a 9)

- Aumento de la bonificacón por incremento de plantilla con contrato indefinido igual o superior al 5% (del 30% al 40%)

6.212.802

ICIO 9.528.493

  - Supresión bonificación en función del coste de las obras. 9.823.188

  - Restablecimiento de la bonificación a emprendedores -294.696

Correcta financiación de tasas y precios públicos 45.894.593 -654.334

TRUA

AÑO 2016: Nueva Tasa Gestión Residuos (TRUA) 
36.520.325

Modif Precio Público prest sev. Centros Deportivos -2.598.834

Modif Precio Público Viveros Empresa -49.578

Tasa Móviles (Sentencias TS 1150/2016 de 20 de mayo y 1351/2016 de 8 de junio, por las que se declara conforme a Derecho el artículo 5 

de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa)
12.000.000

Nueva Tasa por Servicios Docente de Policia Local (cursos CIFSE) 22.680

Tasa Galerías Municipales (Exclusión del hecho imponible de la tasa a empresas que tributan por la tasa de 1,5%) -654.334

Cuantificación de lo que afectaría a ingresos corrientes 110.882.438 72.913.664
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de licitación de los contratos en general, coherente con una contratación pública 

socialmente responsable, teniendo en cuenta la incorporación de clausulas sociales 

en los contratos a realizar por el Ayuntamiento de Madrid. 

Por otra parte, en este apartado de gastos hay que hacer constar que, tal y como 

se señala en el apartado 3 del presente plan, en la actualidad se está instruyendo el 

expediente de creación de una nueva empresa de capital íntegramente local cuyo 

objeto social se encuentra en el ámbito de los servicios medioambientales y cuyo 

fin último es la prestación de servicios de jardinería, de gestión de los puntos 

limpios y de mantenimiento del rio Manzanares; haciendo constar que se crea como 

forma de gestión directa por la propia entidad por considerarse una forma de 

gestión más eficiente, toda vez que de los estudios realizados para la 

implementación de la medida, se calcula que esta nueva forma de gestión respecto 

de la actual (gestión indirecta en su mayor parte) supone un ahorro anual a la 

hacienda municipal de 2,3 millones de euros. 

 

6. Recortes de gasto a aplicar con lectura estricta de la Regla de Gasto 

En cualquier caso, si el Ayuntamiento de Madrid respetase estrictamente la Regla 

de Gasto para el ejercicio 2016 tendría que hacer los siguientes recortes de gasto: 

 

 

-Recortes en gastos de personal (capítulo 1) por valor de 10.000.000 euros, lo que 

supondría una reducción del 0,9% con respecto al volumen inicialmente 

presupuestado. 

-Recortes en gastos corrientes de bienes y servicios (capítulo 2) por valor de 

165.300.000 euros, lo que supondría una reducción del 10% con respecto al 

volumen inicialmente presupuestado. De esta cantidad, 30.051.780,00 

corresponderían al recorte en el Fondo de Reequilibrio Territorial del Área de 

Coordinación Territorial y Asociaciones, y 32.000.000,00 euros al recorte en Ayuda 

a Domicilio del Área de Equidad, derechos sociales y empleo. 

GASTOS PPTO 2016 CRÉD. DEF. 2016 a 
31/03/16

MEDIDAS DE NO 
DISPOPNIBILIDAD

% respecto al 
CRÉD. INICIAL

CRÉDITO DEFINITIVO 
CON MEDIDAS

1 Gastos de personal 1.159.444.271 1.159.420.071 -10.000.000 -0,9% 1.149.420.071
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 1.617.817.074 1.634.698.199 -165.300.000 -10,2% 1.469.398.199
3 Gastos financieros 158.811.384 160.259.844 160.259.844
4 Transferencias corrientes 596.977.422 595.940.698 -55.500.000 -9,3% 540.440.698
5 Fondo de Conting. y Otros Imprev. 17.082.728 9.214.634 9.214.634

3.550.132.879 3.559.533.446 -230.800.000 3.328.733.446
6 Inversiones reales 303.243.071 318.382.393 -192.500.000 -63,5% 125.882.393
7 Transferencias de capital 69.094.500 72.169.342 -6.200.000 -9,0% 65.969.342

372.337.571 390.551.735 -198.700.000 191.851.735
3.922.470.450 3.950.085.181 -429.500.000 3.520.585.181

8 Activos financieros 3.060.000 3.060.000 3.060.000
9 Pasivos financieros 557.970.015 557.970.015 557.970.015

561.030.015 561.030.015 0 561.030.015
4.483.500.465 4.511.115.196 -429.500.000 4.081.615.196

operaciones financieras
TOTAL

AYUNTAMIENTO DE MADRID

MEDIDAS NO DISPONIBILIDAD PEF 2016-2017

operaciones corrientes

operaciones de capital
TOTAL OPER. NO FINANCIERAS
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-Recortes en transferencias corrientes por valor de 55.500.000 euros (capítulo 4), 

lo que supondría una reducción del 9,3% con respecto al volumen inicialmente 

presupuestado. 

-Recortes en inversiones reales (capítulo 6) por valor de 192.500.000 euros, lo que 

supondría una reducción del 63,5% con respecto al volumen inicialmente 

presupuestado. 

De toda la cantidad de recortes citada en inversiones reales, cabe destacar que 

9.560.500,00 euros corresponderían al programa de Innovación y ciudad 

inteligente de la Coordinación general de la alcaldía; 26.435.521,77 euros al 

programa de Gestión y defensa del patrimonio del Área de Economía y Hacienda; 

12.803.542,83 euros Área de Salud, Seguridad y Emergencias; 56.143.043,52 

euros al programa de Gestión urbanística, 14.193.815,65 euros al programa de 

Vías Públicas, y 17.536.017, 08 euros del programa de Infraestructuras urbanas del 

Área de Desarrollo Urbano Sostenible; 7.556.542,27 euros al programa de 

Patrimonio Verde y 5.650.000 euros del programa Zonas Verdes del Área de Medio 

ambiente y movilidad; 6.209.615,47 euros al programa Coordinación y fomento del 

deporte del Área de Cultura y Deportes; y 11.085.747,80 euros del programa 

Centros Docentes Enseñanza Infantil y Primaria, 14.164.099,12 euros del programa 

Instalaciones Deportivas del sector de Distritos de la Ciudad. 

 

 
 
-Recortes en transferencias de capital (capítulo 7) por valor de 6.200.000 euros, lo 
que supondría una reducción del 9,0% con respecto al volumen inicialmente 

presupuestado 
 

 

RESUMEN SECCIONES CRED.INICIAL C.DEFINITIVO C.DISPON. RETENC. AUTORIZ. DISPUESTO OBL.RECONOC.

PR Y CONTAB. A 28 DE ABRIL 300.938.071,00 299.233.864,87 211.306.986,26 13.922.389,37 74.004.489,24 61.208.478,29 15.101.209,96

 PLENO 0,00 798,00 798,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 COORDINACIÓN GENERAL DE LA 

ALCALDÍA 9.500.000,00 9.560.500,00 9.560.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 GERENCIA DE LA CIUDAD 215.000,00 215.000,00 52.065,76 0,00 162.934,24 116.896,66 7.441,51

 EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO 1.702.191,00 1.932.191,00 1.362.713,91 324.758,40 244.718,69 61.744,91 6.365,13

 COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

ASOCIACIONES 420.000,00 429.460,00 420.004,09 0,00 9.455,91 0,00 0,00

 PORTAVOZ, COORDINACIÓN JUNTA DE 

GOBIERNO Y RELACIONES CON EL PLENO 126.000,00 116.540,00 56.788,52 18.013,63 41.737,85 11.737,85 0,00

 ECONOMÍA Y HACIENDA 31.391.987,00 35.681.850,66 27.673.800,93 0,00 8.008.049,73 8.008.049,73 5.281.181,35

 SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 16.918.766,00 17.055.896,00 12.803.542,83 135.000,00 4.117.353,17 2.129.947,08 532.492,87

 PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO 350.100,00 365.113,00 353.358,44 0,00 11.754,56 11.054,56 0,00

 DESARROLLO URBANO SOSTENILE 140.917.217,00 141.113.694,44 95.660.704,29 8.711.227,62 36.741.762,53 33.484.748,90 6.995.504,26

 MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 39.052.189,00 39.058.814,00 21.556.029,62 1.033.248,93 16.469.535,45 12.790.148,13 1.306.277,40

 CULTURA Y DEPORTES 12.556.543,00 11.929.743,00 7.743.195,58 79.717,34 4.106.830,08 1.228.548,79 584.865,85

 TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 6.000,00 6.000,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 DISTRITOS 47.782.078,00 41.768.264,77 34.057.484,29 3.620.423,45 4.090.357,03 3.365.601,68 387.081,59

Importe a Reducir PEF Restrictivo 192.500.000,00

Sobrante s/ disponible 18.806.986,26

AYUNTAMIENTO DE MADRID

EJECUCIÓN INVERSIONES 2015. CRÉDITO DISPONIBLES (NO AFECTOS A INGRESOS ESPECÍFICOS NI PATOLOGÍAS Y SEGURIDAD EN EDIFICIOS )
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7. Crítica a la Regla de Gasto y a los principios de estabilidad 

presupuestaria 

La Regla de Gasto es una norma que deriva del artículo 135 de la Constitución 

Española, donde se consagran los principios de equilibrio presupuestario. Unos 

principios que se han demostrado en multitud de ocasiones carentes de todo 

carácter técnico o riguroso y cuya aplicación no ha tenido nunca los efectos 

positivos que se esperaban. 

La justificación en la que se basó la puesta en marcha de toda la legislación relativa 

a la sacrosanta estabilidad presupuestaria fue la supuesta imperiosa necesidad de 

que el Estado se ganase la confianza de los acreedores financieros. Esta 

justificación quedó registrada en el propio texto constitucional: “La actual situación 

económica y financiera no ha hecho sino reforzar la conveniencia de llevar el 

principio de referencia a nuestra Constitución”3. El portavoz socialista del Congreso 

de los Diputados fue todavía más claro: “las tensiones en los mercados han llegado 

a un límite que pone en riesgo las políticas sociales"4. Pero con el paso del tiempo 

se pudo comprobar que ni la inestabilidad en el ámbito financiero amenazaba las 

políticas sociales, ni la reforma del artículo 135 iba a servir para que las aguas 

volviesen a su cauce: aquellos días la prima de riesgo española rondaba los 300 

puntos básicos y continuó subiendo a pesar de la reforma constitucional hasta 

superar los 600 un año más tarde. El final de la escalada se produjo el 27 de julio 

de 2012 y se debió sin ningún género de dudas a la decisión del Banco Central 

Europeo de cambiar el rumbo de la política monetaria, no a otra cosa. Por lo tanto, 

no hacía falta grabar a fuego en la carta magna las absurdas tesis de estabilidad 

fiscal que llevan ahogando a las administraciones públicas desde mayo de 2010.  

Es importante hacer notar que los principios de estabilidad presupuestaria llevados 

al extremo no tienen ningún sentido ni sustento científico. Baste recordar que un 

alto funcionario francés reconoció que la regla de oro del 3% sobre el PIB como 

tope de déficit público fue ideada en menos de una hora y sin ningún tipo de 

reflexión teórica5. En otras economías los límites impuestos al déficit público son 

diferentes a este 3% sobre el PIB. No existe ninguna justificación económica seria 

de por qué un Estado tiene que ajustar de forma continuada la cantidad de déficit 

público al 3% sobre el PIB. 

La Regla de Gasto tampoco tiene un sólido sentido económico ni científico, y 

precisamente por ello resulta gravemente perjudicial para la actividad económica. 

La esencia de la citada norma es condicionar el gasto de un ejercicio al gasto 

realizado el ejercicio anterior y al nivel estimado de crecimiento de la economía, lo 

que resulta contraproducente por varios motivos. 

En primer lugar, si se parte de la consideración de que todos los gastos han de ser 

cubiertos por los ingresos (como hace la legislación en la que se enmarca la Regla 

                                                             
3 Constitución Española, artículo 135, punto 2. 
4 Artículo de prensa publicado en El País el 30 de agosto de 2011: “El PSOE se justifica: no había otra opción”. 
5 Entrevista a Guy Abelle por el periódico Le Parisien publicada el 28 de septiembre de 2012: “3% de déficit : Le 
chiffre est né sur un coin de table”. 
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de Gasto), difícil justificación económica tiene desvincular los gastos de los ingresos 

y vincularlos a los gastos del ejercicio anterior y al crecimiento estimado de la 

economía. No parece sensato atenerse a esta limitación cuando puede ocurrir 

perfectamente que el ayuntamiento en cuestión lleve a cabo menos políticas de 

inversión y de gasto que las que sus propios ingresos le permitirían hacer, todo ello 

mientras el nivel de deuda pública se mantiene bajo control y con tendencia 

descendente. Éste sería precisamente el caso de la Ciudad de Madrid si se acogiese 

a una interpretación estricta de la Regla de Gasto: en el curso fiscal de 2016 el 

Ayuntamiento de Madrid tendría que limitar el gasto (límite de gasto no financiero) 

a 3.079 millones de euros cuando los ingresos previstos (techo de gasto ajustado) 

alcanzan los 3.957 millones, obteniendo así un saldo de 878 millones que quedarían 

absolutamente inutilizados. Aunque inutilizados a la hora de atender las 

necesidades sociales de los madrileños y madrileñas, no a la hora de pagar de 

forma anticipada deuda, que es al fin y al cabo el objetivo final y explícito que se 

persigue con la citada legislación. Gastar menos para dedicar el dinero sobrante al 

pago adelantado de deuda; gastar menos en el bienestar de la mayoría de los 

ciudadanos para cumplir antes de tiempo los compromisos con los acreedores 

financieros.  

En segundo lugar, la Regla de Gasto no atiende a una noción tan básica en 

macroeconomía dinámica como lo es el ciclo económico. El gasto público de 

cualquier administración pública es siempre contracíclico: en épocas de expansión 

económica tiende a reducirse, y en épocas de recesión económica tiende a 

incrementarse. El gasto público final de una administración, por lo tanto, no es 

discrecional. Una administración nunca puede saber exactamente cuánto dinero 

gastará a lo largo del ejercicio correspondiente porque ello dependerá del ciclo 

económico: si hay una imprevista expansión económica y la renta fluye a muchas 

capas de la población de lo esperado, el sector público tendrá que hacer frente a 

menos necesidades sociales y por lo tanto gastará menos de lo estimado; y al 

contrario.  

Este desconocimiento del efecto del ciclo económico sobre el gasto público se hace 

más lesivo cuando el análisis se realiza sobre el saldo fiscal, donde intervienen 

también los ingresos públicos. En efecto, los ingresos públicos también son 

contracíclicos, y además de una forma mucho más marcada que en el caso del 

gasto público: en épocas de expansión económica tienden a incrementarse, y en 

épocas de recesión económica tienden a reducirse. Esto es así porque existen 

impuestos, ingresos y tasas del sector público que actúan como un espejo sobre la 

capacidad económica del sector privado: cuándo éste gasta o invierte más, más 

transacciones económicas tienen lugar y por lo tanto más tributos se pagan, y al 

contrario.  

Si ni los gastos ni los ingresos públicos son discrecionales, tampoco lo puede ser el 

saldo entre ambas magnitudes. Ninguna administración pública puede registrar con 

detalle el nivel de déficit o superávit público que desee, porque su nivel dependerá 

del ciclo económico y de su intensidad. Es por ello que todas las normas de carácter 

presupuestario que establezcan criterios ajenos al ciclo económico (como en buena 

medida la Regla de Gasto y el famoso tope del 3% de déficit sobre el PIB) carecen 

de sentido económico y no resultan útiles para la política fiscal.  
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Pero hay más: no es sólo que el saldo público dependa de la actividad económica, 

sino que ésta depende también del saldo público. En otras palabras: el nivel y el 

signo del saldo público influyen notablemente en la actividad económica, 

impulsándola o contrayéndola. El déficit público logra incrementar la renta del 

sector privado y por lo tanto reactivar la economía. Por eso desde estos postulados 

no se entiende que la legislación relativa a cuestiones fiscales limite sin ambages el 

déficit público, porque es precisamente una estrategia miope que impide estimular 

el crecimiento económico. Y estos postulados no son tan extraños como podría 

parecer a primera vista, porque incluso el Fondo Monetario Internacional los utiliza 

para estimar el impacto del saldo fiscal en la actividad económica. Eso sí, aunque 

esta institución subestime inicialmente ese impacto –resultándole útil secundar sus 

recomendaciones de austeridad- y luego tenga que reconocerlo6. 

Por último, el recurso al déficit público no debe llevar a pensar que repercutirá en 

problemas de endeudamiento público que echarán por tierra los avances logrados a 

corto plazo por la palanca fiscal. Hay muchas formas de ir controlando o reduciendo 

la deuda pública, incluso aunque se esté registrando déficit público. La ideal es 

incrementar el volumen del PIB, puesto que de esta forma el indicador deuda 

pública/ PIB o el indicador deuda pública/ingresos (ya que los ingresos dependen 

del PIB) se irá reduciendo. E incrementar el PIB no tiene nada que ver con reducir 

gasto público, sino precisamente todo lo contrario: la mejor forma de estimular el 

PIB es impulsando la inversión pública y el gasto público, lo que incrementa la 

renta y el ahorro privado. Puede parecer paradójico que para reducir la deuda 

pública haya que incrementar el déficit público, pero no lo es en absoluto cuando se 

entienden bien los vínculos que hay entre todas estas variables. 

Otra forma de reducir la deuda pública es mediante la inflación. Cuando hay 

inflación el dinero pierde valor y también las deudas expresadas en ese dinero, y al 

mismo tiempo el PIB aumenta a mayor ritmo, de forma que el indicador deuda 

pública/PIB se reduce. No es lo mismo tener que devolver una deuda de 1000 euros 

cuando conseguir esos euros es difícil a tener que hacerlo cuando conseguir esos 

euros es más fácil porque ha aumentado la inflación. En el caso de Reino Unido, en 

torno a 14 de 18 puntos porcentuales de reducción de deuda desde el año 2008 se 

deben a la inflación. Y precisamente una forma de generar o espolear la inflación es 

registrando déficits públicos (que deberán ser más o menos elevados dependiendo 

de la capacidad utilizada en relación a la capacidad instalada de la economía). La 

generación de déficits públicos inyectará nuevo dinero en los bolsillos de empresas 

y familias y esto estimulará la actividad económica, ayudando a empujar al alza los 

precios que hoy día están prácticamente estancados o en terreno negativo. Por lo 

tanto, llegamos de nuevo a la conclusión de que una forma de reducir la deuda 

pública es incrementando el déficit público. Y esto supone incrementar el ahorro 

privado, no reducirlo.  

Por eso los planteamientos y premisas que sostienen la legislación de estabilidad 

presupuestaria son falsos y contrarios a la realidad: el déficit público incrementa el 

ahorro privado, no lo reduce. Y en el futuro no hay necesidad de incrementar los 

impuestos (reducir el ahorro privado) para devolver la deuda, porque hay otras 

formas mucho más adecuadas y justas para hacerlo. El déficit público no es 

                                                             
6 Artículo de prensa publicado el 6 de junio de 2013en El País 
http://economia.elpais.com/economia/2013/06/06/actualidad/1370474173_820633.html 
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negativo per se, es una herramienta de política que permite estimular la actividad 

económica y aumentar el ahorro privado, algo completamente necesario hoy día en 

la economía española y particularmente en la Ciudad de Madrid. Limitarlo al 3% 

sobre el PIB o sobre cualquier otro nivel independientemente del ciclo económico no 

tiene ningún sustento científico. Tampoco lo tiene, evidentemente, vincular los 

gastos de un ejercicio a los del ejercicio anterior como reza la Regla de Gasto. 

Tales normas y reglas provocan la reducción del tamaño del sector público y dan 

alas así a determinados espacios del sector privado. Tanto los límites de estabilidad 

presupuestaria como –especialmente– la Regla de Gasto están encaminados a 

reducir la intervención de las administraciones públicas en la economía 

correspondiente, lo que aumenta las posibilidades de expansión y de negocio de 

algunas ramas del sector privado, al mismo tiempo que priorizan el pago de la 

deuda pública para no poner en riesgo la rentabilidad de las entidades bancarias. 

Este objetivo es perseguido a través de todos los ámbitos administrativos, 

utilizando a menudo las competencias establecidas entre los mismos para limitar de 

forma muy estricta sus capacidades fiscales. Por eso, la incapacidad de las 

administraciones públicas de aplicar políticas adecuadas tiene que ver con el propio 

diseño institucional de las reglas de estabilidad y también de la política de 

financiación y competencias territoriales. Las primeras establecen límites de déficit 

público a las administraciones públicas regionales sin siquiera tener en cuenta cuál 

es su capacidad económica o su situación fiscal inicial, y las segundas transfieren 

insuficientes recursos desde el Estado a las regiones impidiendo que éstas puedan 

financiar con sus propios recursos los servicios públicos que controlan. 

Es más que evidente que algunas entidades autonómicas y locales pueden recaudar 

más dinero que otras porque en su territorio hay más capacidad económica debido 

a la existencia de algún tipo de industria relevante (un centro de negocios 

financiero, una administración pública supramunicipal, un parque eólico, una fábrica 

de cemento, una central hidroeléctrica, un casino, etc). Esto hace que el ajuste 

fiscal y la merma en la calidad de los servicios públicos lo sufran especialmente las 

comunidades y municipios con menor capacidad económica, ahondando así en su 

nivel de subdesarrollo e incrementando al mismo tiempo la desigualdad entre 

regiones. Esto es algo que se podría solucionar o mitigar con un sistema adecuado 

y razonable de transferencias fiscales entre territorios, pero los gobernantes 

estatales no lo han establecido por el momento. También es una inconsistencia 

económica y política que el gobierno estatal fije el mismo objetivo de déficit público 

para una comunidad que parte de un déficit de -1,1% (como La Rioja) que otra que 

lo hace desde -2,7% (como Cataluña), por ejemplo. 

El resultado evidente de este defectuoso diseño institucional es que las 

Comunidades Autónomas quedan absolutamente infrafinanciadas para poder 

prestar en condiciones los servicios públicos que controlan, y el intento por parte de 

los gobernantes autonómicos de no amputar demasiado este tipo de prestaciones –

que conforman el pilar del Estado del Bienestar– es lo que provoca que se sigan 

registrando déficits públicos por encima del nivel objetivo. 

Pero lo más llamativo de la legislación sobre estabilidad presupuestaria lo 

representa el marco institucional que el Estado ha reservado para las corporaciones 

locales, concretamente para los ayuntamientos. Si el conjunto de estas 
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administraciones llevan tiempo registrando superávits (en el año 2015 ha sido de 

0,44% sobre el PIB) no es porque sean buenas alumnas en materia de estabilidad 

presupuestaria, sino porque la legislación estatal las obliga prácticamente a ello. 

Las entidades locales carecen –a diferencia de las autonomías y del Estado– de 

potestad legislativa para poder crear nuevos impuestos y configurar (salvo algunos 

detalles) los existentes. Por si ello fuera poco, en el año 2002 el gobierno de Aznar 

redujo hasta su mínima expresión uno de los impuestos municipales más 

importantes por entonces (el Impuesto de Actividades Económicas), de forma que 

la recaudación fiscal de las entidades locales sufrió un duro golpe. El entonces 

ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, prometió que esa merma sería 

compensada por transferencias desde el Estado hacia los ayuntamientos y todavía 

no ha cumplido su promesa. Además, tal y como ya se ha señalado, la Ley Orgánica 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que recoge la Regla de 

Gasto vincula el máximo gasto en el que pueden incurrir al gasto realizado el año 

anterior, por lo que no se puede adaptar el gasto no financiero a los ingresos 

reales, generando así un superávit muy importante en el presupuesto. Todo ello 

supone un trato discriminatorio que no hace sino intensificar el proceso de 

subordinación y dependencia que los municipios llevan sufriendo desde su origen. 

El resultado evidente de este proceso es que hoy día las entidades locales por un 

lado apenas tienen margen de maniobra para incrementar los ingresos fiscales, y 

por otro lado no tienen capacidad para incrementar el gasto público (del cual 

depende la adecuada prestación de servicios públicos). Para más inri, incluso en el 

caso de que algún ayuntamiento con capacidad económica obtenga superávit, la 

propia legislación lo obliga a utilizar ese dinero sobrante para devolver deuda a 

acreedores financieros, por lo que no lo puede utilizar para mejorar la prestación de 

servicios públicos.  

Y todo ello sin hablar de la “ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local”, aprobada por el gobierno de Rajoy en 2013. El evidente 

deterioro que se produciría en la calidad de estos servicios es precisamente el 

motivo que ha llevado al ejecutivo de Rajoy a aplazar su aplicación –pensada 

originalmente para el 1 de enero de 2016–, y fue puesto de manifiesto por los 

defensores del municipalismo que alertaron de que con esa reforma los 

ayuntamientos perderán sus competencias en política social y no podrán seguir 

aplicando la ley de dependencia, ni tener abiertas las escuelas infantiles ni los 

comedores sociales, ni ofrecer atención a las víctimas de la violencia machista, ni 

dar becas de comedor a los niños necesitados, ni atención domiciliaria… 

Salta a la vista que la legislación sobre estabilidad presupuestaria que bebe del 

propio artículo 135 de la Constitución española hayan impactado con fuerza en todo 

el país y, particularmente, en las comunidades y en las administraciones locales. 

Estamos hablando de unos postulados que empujan a los gobernantes locales y 

autonómicos a recortar prestaciones públicas y por lo tanto a reducir la calidad de 

muchos servicios públicos que se prestan para garantizar el máximo nivel de 

bienestar de los habitantes: educación, provisión de agua, salud, transporte, 

seguridad, limpieza, medio ambiente, cultura, solidaridad social, y una larga 

relación de medidas que persiguen el desarrollo personal de nuestros vecinos y el 

desarrollo social de nuestras comunidades. Sin la prestación adecuada de unos 

servicios públicos de calidad la mayoría social se verá abocada a vivir en unas 
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condiciones muy inferiores a las que se puede permitir acorde a las capacidades 

tecnológicas y técnicas de la época y sociedad.  

Conclusiones 

El Ayuntamiento de Madrid desde el año 2014 goza de una solidez económica 

consolidada en el tiempo como se refleja en las principales magnitudes derivadas 

de la liquidación de cada año que se han recogido anteriormente. 

En el año 2015 se mantiene la tendencia al alza en todas las magnitudes relativas a 

la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, sin embargo, se incumple 

la Regla de Gasto como consecuencia, por una parte de la aprobación de medidas 

normativas en el ámbito tributario y, por otra, a la devolución de la parte de la 

paga extra de 2012. 

El límite del gasto computable (GCRG) según lo establecido en la LOEPSF no ha 

permitido llegar al nivel de gasto que el Ayuntamiento de Madrid podría asumir en 

función de sus ingresos no financieros, hecho que si bien no ha sido impedimento 

para la prestación de servicios mínimos, lo cierto es que la calidad de los mismos 

ha ido deteriorándose a lo largo del periodo 2011-2015 y la administración 

municipal no ha podido atender adecuadamente las necesidades sociales derivadas 

de la crisis y de las políticas restrictivas y de empobrecimiento adoptadas por el 

Gobierno. A partir de 2016 la aplicación de esta regla, una vez realizados los 

ahorros de los ejercicios anteriores, podría ocasionar un mayor deterioro en  la 

prestación de servicios públicos a los ciudadanos aún cuando la previsión de 

ingresos permitiría incurrir en un mayor de gasto sin incumplir el objetivo de 

estabilidad presupuestaria. 

De todo ello podemos deducir que la aplicación de la regla de gasto tiene sentido 

por lo que se refiere a administraciones que incumplan del objetivo de estabilidad, 

pero pierde todo su sentido cuando nos hallamos ante una administración que en 

los últimos años ha obtenido superávit y remanente de tesorería positivo, pues en 

este caso se obliga a la entidad a sacrificar, bien su capacidad de reducir la presión 

fiscal o bien su capacidad de asumir mayor gasto, con lo que en último término se 

está ocasionando un deterioro en la capacidad de prestar mejores servicios a la 

ciudadanía. 

Siendo conscientes de la necesidad de cumplir con la normativa vigente en materia 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, desde el Ayuntamiento de 

Madrid entendemos que la interpretación excesivamente rigurosa del concepto de la 

regla de gasto en su aplicación a una administración que ha cumplido y garantiza 

que cumplirá con los objetivos generales de estabilidad en el futuro debería de 

modularse con medidas alternativas que permitiesen una flexibilidad en la 

interpretación de la misma. 

Entre las medidas de flexibilización que podrían adoptarse se encuentran el 

incremento del límite de gasto no financiero (LGNF) mediante su aproximación al 

concepto de techo de gasto ajustado (TGAJ), hecho que podría ser viable si el límite 

de gasto se evolucionase a partir del presupuesto aprobado en lugar de hacerlo a 

partir de la liquidación. De la misma forma, se podría articular algún mecanismo 

legal que permitiese que una vez recuperado el ratio del  75 por ciento de deuda y 



 

32 
 

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

se asumiese el compromiso de no concertar nuevas operaciones de endeudamiento, 

se excusase a la entidad local de la obligación de amortizar deuda anticipadamente.  

Ante todas estas circunstancias, como conclusión final y teniendo en cuenta la 

sólida situación económica del Ayuntamiento de Madrid que hace que se 

mantengan las medidas tributarias incluidas en el Plan Presupuestario a medio 

plazo 2017-2019 se propone la elevación del límite de gasto con el objetivo de 

reconducir al Ayuntamiento a una situación de cumplimiento sin que se produzcan 

consecuencias graves en la prestación de los servicios públicos.  

Asimismo se propone la reformulación del cálculo del límite de gasto (LGNF) del 

artículo 12 LOEPSF para evitar que se produzca esa diferencia tan significativa 

entre el límite fijado por la Ley (LGNF) y el techo de gasto que podría asumir la 

entidad local en función de sus ingresos no financieros (TGAJ). 

Por último, se propone la aplicación del remanente de tesorería de forma más 

flexible, fundamentalmente cuando su aplicación a la amortización anticipada de la 

deuda implica sobrecostes y pudiera conllevar la suscripción de operaciones de 

Tesorería para que sea posible el funcionamiento de la Entidad.     
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PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 2.195.278.762 2.188.504.323 2.293.443.785 104.939.462 4,80%

2 Impuestos indirectos 66.261.348 66.426.223 67.954.608 1.528.385 2,30%

3 Tasas y otros ingresos 580.915.130 585.980.377 583.237.896 -2.742.481 -0,47%

4 Transferencias corrientes 1.587.887.840 1.725.802.025 1.690.038.168 -35.763.857 -2,07%

5 Ingresos patrimoniales 106.873.274 96.280.441 85.222.302 -11.058.139 -11,49%

4.537.216.355 4.662.993.388 4.719.896.759 56.903.371 1,22%
6 Enajenación inversiones reales 117.241.831 34.489.213 22.500 -34.466.713 -99,93%

7 Transferencias de capital 22.746.059 7.080.691 200.000 -6.880.691 -97,18%

139.987.890 41.569.904 222.500 -41.347.404 -99,46%

4.677.204.245 4.704.563.292 4.720.119.259 15.555.967 0,33%

8 Activos financieros 2.188.424 3.940.848 910.000 -3.030.848 -76,91%

9 Pasivos financieros 289.269 0 0 0 -100,00%

2.477.694 3.940.848 910.000 -3.030.848 -76,91%

4.679.681.939 4.708.504.139 4.721.029.259 12.525.120 0,27%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 1.301.041.130 1.370.110.769 1.411.412.464 41.301.695 3,01%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 1.438.104.539 1.610.952.276 1.652.356.526 41.404.250 2,57%

3 Gastos financieros 131.018.290 102.130.587 103.706.686 1.576.098 1,54%

4 Transferencias corrientes 176.024.852 212.586.165 202.344.504 -10.241.662 -4,82%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 33.933.438 33.933.438

3.046.188.811 3.295.779.797 3.403.753.618 107.973.820 3,28%
6 Inversiones reales 235.703.832 482.353.190 572.247.634 89.894.444 18,64%

7 Transferencias de capital 8.535.809 70.287.632 23.784.248 -46.503.384 -66,16%

244.239.641 552.640.822 596.031.882 43.391.060 7,85%

3.290.428.452 3.848.420.619 3.999.785.500 151.364.881 3,93%

8 Activos financieros 0 4.500.000 0 -4.500.000 -100,00%

9 Pasivos financieros 1.162.152.981 991.269.446 449.226.155 -542.043.291 -54,68%

1.162.152.981 995.769.446 449.226.155 -546.543.291 -54,89%

4.452.581.433 4.844.190.065 4.449.011.655 -395.178.410 -8,16%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 1.491.027.544 1.367.213.591 1.316.143.142 -51.070.449 -3,74%

Ahorro Neto Presupuestario 328.874.563 375.944.145 866.916.987 490.972.842 130,60%

1.386.775.793 856.142.673 720.333.760 -135.808.913 -15,86%

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

ELEVANDO LÍMITE
CONSOLIDADO DELIMITACIÓN SEC-2010. CON AJUSTES DE 

CONTABILIDAD NACIONAL

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL

CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

GASTOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

AJUSTES CRITERIOS DE CONTABILIDAD NACIONAL PREV. CIERRE 2016 PEF 2017

Ajuste Ingresos
CAP. 1 (Caja) -199.431.327,17

CAP. 1 (PIE 2008 y 2009) -117.171.788,00
CAP. 2 (Caja) -74.937.205,99

CAP. 2 (PIE 2008 y 2009) -73.206.067,00
CAP. 3 (Caja) -96.297.144,03 0,00

Transf. Otras AAPP y U. Europea CAP.4 298.140.951,43
CAP. 4 (PIE 2008 y 2009) 212.493.237,24

Vcn. Exist. en Calculo Margen Comercial (EMVS)-CAP.5 0,00

Transf. Otras AAPP y U. Europea CAP. 7 -0,44
CAP. 8 

TOTAL AJUSTES INGRESOS (1 a 7)     -72.524.726,20 22.115.382,24

Ajuste Gastos
CAP. 1 0,00 0,00
CAP. 2 -11.849.052,40 -151.793.093,09
CAP. 3 -67.477.440,15 -54.646.012,26
CAP. 4 -1.136.586,90 -28.757.240,49
CAP. 5 0,00 -3.028.620,56
CAP. 6 67.498.248,46 526,52
CAP. 7 -523.841,53 -11.350.711,59

Ajuste CAP.8 0,00 0,00
Ajuste CAP.9 68.737.961,81 49.452.684,00

TOTAL AJUSTES GASTOS (1 a 7)     -13.488.672,52 -249.575.151,47

TOTAL AJUSTES INGR. Y GTOS. CAP. 1 A 7 -59.036.053,68 271.690.533,71

TOTAL AJUSTES INGR. Y GTOS. CAP. 1 A 9 -127.774.015,49 222.237.849,71

AJUSTES CONTABILIDAD NACIONAL
 (CONSOL-SEC-2010)

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO 
LIQUIDACIÓN 2015
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
 

 

 

  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 2.400.356.560 2.387.935.650 2.410.615.573 22.679.923 0,95%

2 Impuestos indirectos 137.743.204 141.363.429 141.160.675 -202.754 -0,14%

3 Tasas y otros ingresos 687.524.022 682.277.521 583.237.896 -99.039.625 -14,52%

4 Transferencias corrientes 1.449.892.398 1.427.661.074 1.477.544.931 49.883.857 3,49%

5 Ingresos patrimoniales 140.419.787 96.280.441 85.222.302 -11.058.139 -11,49%

4.815.935.970 4.735.518.114 4.697.781.377 -37.736.737 -0,80%
6 Enajenación inversiones reales 117.898.422 34.489.213 22.500 -34.466.713 -99,93%

7 Transferencias de capital 21.649.665 7.080.691 200.000 -6.880.691 -97,18%

139.548.087 41.569.904 222.500 -41.347.404 -99,46%

4.955.484.057 4.777.088.018 4.698.003.877 -79.084.141 -1,66%

8 Activos financieros 2.187.504 3.940.848 910.000 -3.030.848 -76,91%

9 Pasivos financieros 289.269 0 0 0 -100,00%

2.476.774 3.940.848 910.000 -3.030.848 -76,91%

4.957.960.831 4.781.028.866 4.698.913.877 -82.114.989 -1,72%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 1.301.041.130 1.370.110.769 1.411.412.464 41.301.695 3,01%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 1.423.461.441 1.622.801.329 1.804.149.619 181.348.290 11,18%

3 Gastos financieros 203.235.594 169.608.027 158.352.698 -11.255.329 -6,64%

4 Transferencias corrientes 175.956.746 213.722.752 231.101.744 17.378.992 8,13%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 36.962.059 36.962.059

3.103.694.910 3.376.242.877 3.641.978.584 265.735.707 7,87%
6 Inversiones reales 224.023.538 414.854.941 572.247.107 157.392.166 37,94%

7 Transferencias de capital 9.331.436 70.811.474 35.134.960 -35.676.514 -50,38%

233.354.974 485.666.415 607.382.067 121.715.652 25,06%

3.337.049.884 3.861.909.292 4.249.360.651 387.451.359 10,03%

8 Activos financieros 0 4.500.000 0 -4.500.000 -100,00%

9 Pasivos financieros 1.093.746.557 922.531.484 399.773.471 -522.758.013 -56,67%

1.093.746.557 927.031.484 399.773.471 -527.258.013 -56,88%

4.430.796.441 4.788.940.775 4.649.134.122 -139.806.653 -2,92%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 1.712.241.060 1.359.275.237 1.055.802.793 -303.472.444 -22,33%

Ahorro Neto Presupuestario 618.494.503 436.743.754 656.029.322 219.285.568 50,21%

1.618.434.173 915.178.726 448.643.226 -466.535.500 -50,98%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 2.187.504 -559.152 910.000 1.469.152

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS -1.093.457.287 -922.531.484 -399.773.471 522.758.013

SALDO FINANCIERO -1.091.269.783 -923.090.636 -398.863.471 524.227.165

527.164.390 -7.911.910 49.779.755 57.691.665

CONSOLIDADO DELIMITACIÓN SEC-2010. SIN AJUSTES DE 
CONTABILIDAD NACIONAL

ELEVANDO LÍMITE

operaciones de capital

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

INGRESOS

operaciones financieras

operaciones corrientes

RESULTADO TOTAL

TOTAL

TOTAL

CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

GASTOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 

  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 2.400.356.560 2.387.935.650 2.410.615.573 22.679.923 0,95%

2 Impuestos indirectos 137.743.204 141.363.429 141.160.675 -202.754 -0,14%

3 Tasas y otros ingresos 688.033.233 685.762.048 583.237.896 -102.524.152 -14,95%

4 Transferencias corrientes 1.447.060.007 1.424.578.627 1.476.438.731 51.860.104 3,64%

5 Ingresos patrimoniales 108.660.591 100.357.448 93.536.710 -6.820.738 -6,80%

4.781.853.596 4.739.997.202 4.704.989.585 -35.007.617 -0,74%
6 Enajenación inversiones reales 115.973.918 61.973.873 22.500 -61.951.373 -99,96%

7 Transferencias de capital 21.649.665 7.080.691 0 -7.080.691 -100,00%

137.623.583 69.054.563 22.500 -69.032.063 -99,97%

4.919.477.179 4.809.051.765 4.705.012.085 -104.039.680 -2,16%

8 Activos financieros 366.733 2.940.000 0 -2.940.000 -100,00%

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

366.733 2.940.000 0 -2.940.000 -100,00%

4.919.843.912 4.811.991.765 4.705.012.085 -106.979.680 -2,22%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 1.263.515.399 1.330.648.483 1.373.148.337 42.499.854 3,19%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 1.413.531.436 1.605.287.720 1.785.511.798 180.224.078 11,23%

3 Gastos financieros 179.602.492 149.817.320 136.472.477 -13.344.843 -8,91%

4 Transferencias corrientes 267.482.339 331.234.914 348.179.305 16.944.391 5,12%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 36.962.059 36.962.059

3.124.131.666 3.416.988.438 3.680.273.977 263.285.539 7,71%
6 Inversiones reales 208.791.081 390.479.541 500.655.082 110.175.541 28,22%

7 Transferencias de capital 18.337.275 102.108.347 138.526.985 36.418.639 35,67%

227.128.356 492.587.888 639.182.067 146.594.179 29,76%

3.351.260.022 3.909.576.325 4.319.456.044 409.879.719 10,48%

8 Activos financieros 0 34.218.987 0 -34.218.987 -100,00%

9 Pasivos financieros 1.058.276.485 904.378.388 385.556.041 -518.822.347 -57,37%

1.058.276.485 938.597.375 385.556.041 -553.041.334 -58,92%

4.409.536.507 4.848.173.701 4.705.012.085 -143.161.616 -2,95%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 1.657.721.930 1.323.008.764 1.024.715.608 -298.293.156 -22,55%

Ahorro Neto Presupuestario 599.445.445 418.630.376 639.159.567 220.529.191 52,68%

1.568.217.157 899.475.440 385.556.041 -513.919.399 -57,14%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 366.733 -31.278.987 0 31.278.987

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS -1.058.276.485 -904.378.388 -385.556.041 518.822.347

SALDO FINANCIERO -1.057.909.752 -935.657.375 -385.556.041 550.101.334

510.307.405 -36.181.936 0 36.181.936
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR) 46.002.867

RT GG aplicado (OR) 529.938.785

510.307.405 539.759.717 0

CONSOLIDADO CON OO.AA.

ELEVANDO LÍMITE

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

RESULTADO TOTAL

TOTAL

RESULTADO AJUSTADO

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 2.400.356.560 2.387.935.650 2.410.615.573 22.679.923 0,95%

2 Impuestos indirectos 137.743.204 141.363.429 141.160.675 -202.754 -0,14%

3 Tasas y otros ingresos 672.183.912 685.648.253 583.172.164 -102.476.089 -14,95%

4 Transferencias corrientes 1.459.264.162 1.430.654.262 1.472.346.373 41.692.111 2,91%

5 Ingresos patrimoniales 108.603.011 100.328.710 93.529.938 -6.798.772 -6,78%

4.778.150.848 4.745.930.303 4.700.824.723 -45.105.580 -0,95%
6 Enajenación inversiones reales 115.973.918 61.973.873 0 -61.973.873 -100,00%

7 Transferencias de capital 22.499.665 7.080.691 0 -7.080.691 -100,00%

138.473.583 69.054.563 0 -69.054.563 -100,00%

4.916.624.431 4.814.984.867 4.700.824.723 -114.160.144 -2,37%

8 Activos financieros 366.733 2.940.000 0 -2.940.000 -100,00%

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

366.733 2.940.000 0 -2.940.000 -100,00%

4.916.991.164 4.817.924.867 4.700.824.723 -117.100.144 -2,43%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 1.102.667.437 1.159.339.296 1.197.561.747 38.222.451 3,30%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 1.345.502.784 1.524.794.365 1.697.723.742 172.929.377 11,34%

3 Gastos financieros 179.059.382 149.455.575 136.110.305 -13.345.270 -8,93%

4 Transferencias corrientes 503.312.371 583.486.507 607.751.261 24.264.754 4,16%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 36.962.059 36.962.059

3.130.541.975 3.417.075.744 3.676.109.115 259.033.372 7,58%
6 Inversiones reales 195.430.732 366.895.690 478.535.926 111.640.236 30,43%

7 Transferencias de capital 30.801.647 120.881.840 160.623.641 39.741.801 32,88%

226.232.379 487.777.530 639.159.567 151.382.037 31,04%

3.356.774.354 3.904.853.273 4.315.268.682 410.415.409 10,51%

8 Activos financieros 0 34.218.987 0 -34.218.987 -100,00%

9 Pasivos financieros 1.058.276.485 904.378.388 385.556.041 -518.822.347 -57,37%

1.058.276.485 938.597.375 385.556.041 -553.041.334 -58,92%

4.415.050.839 4.843.450.649 4.700.824.723 -142.625.926 -2,94%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 1.647.608.873 1.328.854.560 1.024.715.608 -304.138.952 -22,89%

Ahorro Neto Presupuestario 589.332.388 424.476.172 639.159.567 214.683.395 50,58%

1.559.850.077 910.131.593 385.556.041 -524.575.552 -57,64%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 366.733 -31.278.987 0 31.278.987

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS -1.058.276.485 -904.378.388 -385.556.041 518.822.347

SALDO FINANCIERO -1.057.909.752 -935.657.375 -385.556.041 550.101.334

501.940.325 -25.525.782 0 25.525.782
Desviaciones positivas -57.916.374

Desviaciones negativas 12.624.109

RT AFECTADO aplicado (OR) 46.002.867

RT GG aplicado (OR) 328.155.831 519.469.087

784.803.891 539.946.172 0

RESULTADO TOTAL

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL

MAGNITUDES

TOTAL

operaciones de capital

operaciones financieras

RESULTADO AJUSTADO

ELEVANDO LÍMITE
AYUNTAMIENTO DE MADRID

INGRESOS

GASTOS

operaciones financieras

operaciones de capital

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones corrientes
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
 
 

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 300.047 88.519 57.500 -31.019 -35,04%

4 Transferencias corrientes 74.187.216 82.349.551 84.440.031 2.090.480 2,54%

5 Ingresos patrimoniales 49.878 19.101 -19.101 -100,00%

74.537.141 82.457.171 84.497.531 2.040.360 2,47%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 22.500 22.500

7 Transferencias de capital 11.848.761 16.767.217 19.175.200 2.407.983 14,36%

11.848.761 16.767.217 19.197.700 2.430.483 14,50%

86.385.902 99.224.389 103.695.231 4.470.842 4,51%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

86.385.902 99.224.389 103.695.231 4.470.842 4,51%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 27.552.822 29.223.241 29.394.335 171.094 0,59%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 40.227.406 48.926.350 55.103.196 6.176.846 12,62%

3 Gastos financieros 5.123 0 0

4 Transferencias corrientes 3.990.913 6.053.985 -6.053.985 -100,00%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0

71.776.265 84.203.576 84.497.531 293.955 0,35%
6 Inversiones reales 12.549.296 21.074.797 19.197.700 -1.877.097 -8,91%

7 Transferencias de capital 0 0 0

12.549.296 21.074.797 19.197.700 -1.877.097 -8,91%

84.325.560 105.278.374 103.695.231 -1.583.143 -1,50%

TOTAL AJUSTES INGR. Y GTOS. CAP. 1 A 7 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

84.325.560 105.278.374 103.695.231 -1.583.143 -1,50%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 2.760.876 -1.746.405 0 1.746.405 -100,00%

Ahorro Neto Presupuestario 2.760.876 -1.746.405 0 1.746.405 -100,00%

2.060.342 -6.053.985 0 6.053.985 -100,00%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

2.060.342 -6.053.985 0 6.053.985
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR)

RT GG aplicado (OR) 6.053.985

2.060.342 0 0

ELEVANDO LÍMITE

IAM

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL

GASTOS

operaciones corrientes

RESULTADO AJUSTADO

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
 

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 53.465 8.000 5.000 -3.000 -37,50%

4 Transferencias corrientes 26.086.290 30.556.310 29.198.174 -1.358.136 -4,44%

5 Ingresos patrimoniales 65 0 0

26.139.820 30.564.310 29.203.174 -1.361.136 -4,45%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0

7 Transferencias de capital 88.923 540.000 544.860 4.860 0,90%

88.923 540.000 544.860 4.860 0,90%

26.228.743 31.104.310 29.748.034 -1.356.276 -4,36%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

26.228.743 31.104.310 29.748.034 -1.356.276 -4,36%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 18.516.946 23.031.912 22.303.509 -728.403 -3,16%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 3.809.196 5.953.853 5.613.190 -340.663 -5,72%

3 Gastos financieros 14.017 45.000 45.405 405 0,90%

4 Transferencias corrientes 2.637.907 4.627.809 1.241.070 -3.386.739 -73,18%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0

24.978.066 33.658.574 29.203.174 -4.455.400 -13,24%
6 Inversiones reales 115.998 540.000 544.860 4.860 0,90%

7 Transferencias de capital 0 0 0

115.998 540.000 544.860 4.860 0,90%

25.094.064 34.198.574 29.748.034 -4.450.540 -13,01%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

25.094.064 34.198.574 29.748.034 -4.450.540 -13,01%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 1.161.754 -3.094.264 0 3.094.264 -100,00%

Ahorro Neto Presupuestario 1.161.754 -3.094.264 0 3.094.264 -100,00%

1.134.679 -3.094.264 0 3.094.264 -100,00%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

1.134.679 -3.094.264 0 3.094.264
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR) 186.456

RT GG aplicado (OR) 2.907.809

1.134.679 0 0

ELEVANDO LÍMITE

A. EMPLEO

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL

GASTOS

operaciones corrientes

RESULTADO AJUSTADO

operaciones de capital

MAGNITUDES



 

40 
 

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 20.550 28.006 2.020 -25.986 -92,79%

4 Transferencias corrientes 51.047.908 52.754.803 52.629.027 -125.776 -0,24%

5 Ingresos patrimoniales 7.251 9.637 6.722 -2.915 -30,25%

51.075.708 52.792.446 52.637.769 -154.677 -0,29%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0

7 Transferencias de capital 38.740 115.195 248.277 133.082 115,53%

38.740 115.195 248.277 133.082 115,53%

51.114.449 52.907.641 52.886.046 -21.595 -0,04%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

51.114.449 52.907.641 52.886.046 -21.595 -0,04%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 43.328.499 44.644.610 44.410.674 -233.936 -0,52%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 6.187.453 7.830.336 7.906.420 76.084 0,97%

3 Gastos financieros 520.283 310.000 313.100 3.100 1,00%

4 Transferencias corrientes 1.006.397 966.894 7.575 -959.319 -99,22%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0 0

51.042.632 53.751.840 52.637.769 -1.114.071 -2,07%
6 Inversiones reales 38.740 115.195 248.277 133.082 115,53%

7 Transferencias de capital 0 0 0

38.740 115.195 248.277 133.082 115,53%

51.081.372 53.867.035 52.886.046 -980.989 -1,82%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

51.081.372 53.867.035 52.886.046 -980.989 -1,82%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 33.077 -959.394 0 959.394 -100,00%

Ahorro Neto Presupuestario 33.077 -959.394 0 959.394 -100,00%

33.077 -959.394 0 959.394 -100,00%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

33.077 -959.394 0 959.394
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR)

RT GG aplicado (OR) 959.394

33.077 0 0

ELEVANDO LÍMITE

ATM

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL

GASTOS

operaciones corrientes

RESULTADO AJUSTADO

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 15.467.868 -10.730 10.730 -100,00%

4 Transferencias corrientes 78.267.015 80.610.148 86.477.234 5.867.086 7,28%

5 Ingresos patrimoniales 375 0 50 50

93.735.258 80.599.418 86.477.284 5.877.866 7,29%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0

7 Transferencias de capital 487.948 1.328.585 2.105.598 777.013 58,48%

487.948 1.328.585 2.105.598 777.013 58,48%

94.223.206 81.928.003 88.582.882 6.654.879 8,12%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

94.223.206 81.928.003 88.582.882 6.654.879 8,12%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 59.262.827 60.611.500 65.057.470 4.445.970 7,34%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 17.621.342 17.594.933 19.020.938 1.426.005 8,10%

3 Gastos financieros 3.687 6.745 3.667 -3.078 -45,64%

4 Transferencias corrientes 11.226.094 1.883.462 2.395.209 511.747 27,17%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0

88.113.950 80.096.640 86.477.284 6.380.644 7,97%
6 Inversiones reales 655.206 1.831.363 2.105.598 274.235 14,97%

7 Transferencias de capital 850.000 0 0

1.505.206 1.831.363 2.105.598 274.235 14,97%

89.619.156 81.928.003 88.582.882 6.654.879 8,12%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

89.619.156 81.928.003 88.582.882 6.654.879 8,12%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 5.621.308 502.778 0 -502.778 -100,00%

Ahorro Neto Presupuestario 5.621.308 502.778 0 -502.778 -100,00%

4.604.050 0 0 0

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

4.604.050 0 0 0
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR)

RT GG aplicado (OR)

4.604.050 0 0

ELEVANDO LÍMITE

M. SALUD

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL

GASTOS

operaciones corrientes

RESULTADO AJUSTADO

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 7.392 0 1.212 1.212

4 Transferencias corrientes 12.912.337 13.985.807 14.563.702 577.895 4,13%

5 Ingresos patrimoniales 12 0 0 0

12.919.741 13.985.807 14.564.914 579.107 4,14%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0

7 Transferencias de capital 0 22.496 22.721 225 1,00%

0 22.496 22.721 225 1,00%

12.919.741 14.008.303 14.587.635 579.332 4,14%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

12.919.741 14.008.303 14.587.635 579.332 4,14%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 12.186.868 13.797.924 14.420.602 622.678 4,51%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 183.254 187.883 144.312 -43.571 -23,19%

3 Gastos financieros 0 0 0

4 Transferencias corrientes 13.576 548.510 -548.510 -100,00%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0

12.383.698 14.534.316 14.564.914 30.598 0,21%
6 Inversiones reales 1.109 22.496 22.721 225 1,00%

7 Transferencias de capital 0 0 0

1.109 22.496 22.721 225 1,00%

12.384.807 14.556.812 14.587.635 30.823 0,21%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

0 0 0 0

12.384.807 14.556.812 14.587.635 30.823 0,21%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 536.042 -548.510 0 548.510 -100,00%

Ahorro Neto Presupuestario 536.042 -548.510 0 548.510 -100,00%

534.933 -548.510 0 548.510 -100,00%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

534.933 -548.510 0 548.510
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR)

RT GG aplicado (OR) 548.510

534.933 0 0

ELEVANDO LÍMITE

AGENCIA DE ACTIVIDADES

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

RESULTADO AJUSTADO

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 15.849.322 113.795 65.732 -48.063 -42,24%

4 Transferencias corrientes 242.500.765 260.256.618 267.308.168 7.051.550 2,71%

5 Ingresos patrimoniales 57.580 28.738 6.772 -21.966 -76,44%

258.407.667 260.399.151 267.380.672 6.981.521 2,68%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 22.500 22.500

7 Transferencias de capital 12.464.372 18.773.494 22.096.656 3.323.163 17,70%

12.464.372 18.773.494 22.119.156 3.345.663 17,82%

270.872.040 279.172.645 289.499.828 10.327.183 3,70%

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

270.872.040 279.172.645 289.499.828 10.327.183 3,70%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 160.847.961 171.309.187 175.586.590 4.277.403 2,50%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 68.028.652 80.493.355 87.788.056 7.294.701 9,06%

3 Gastos financieros 543.109 361.745 362.172 427 0,12%

4 Transferencias corrientes 18.874.888 14.080.660 3.643.854 -10.436.806 -74,12%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0

248.294.610 266.244.947 267.380.672 1.135.725 0,43%
6 Inversiones reales 13.360.349 23.583.851 22.119.156 -1.464.695 -6,21%

7 Transferencias de capital 850.000 0 0 0

14.210.349 23.583.851 22.119.156 -1.464.695 -6,21%

262.504.959 289.828.798 289.499.828 -328.970 -0,11%

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

262.504.959 289.828.798 289.499.828 -328.970 -0,11%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 10.113.057 -5.845.796 0 5.845.796 -100,00%

Ahorro Neto Presupuestario 10.113.057 -5.845.796 0 5.845.796 -100,00%

8.367.080 -10.656.153 0 10.656.153 -100,00%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

8.367.080 -10.656.153 0 10.656.153
Desviaciones positivas

Desviaciones negativas 

RT AFECTADO aplicado (OR) 186.456

RT GG aplicado (OR) 10.469.698

8.367.080 0 0

ELEVANDO LÍMITE

TOTAL OO.AA.

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

RESULTADO AJUSTADO

operaciones de capital

MAGNITUDES
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
 
 
 
 
 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

0 LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0

3 Tasas y otros ingresos 0 0

4 Transferencias corrientes 254.704.920 266.332.253 263.215.810 -3.116.443 -1,17%

5 Ingresos patrimoniales 0 0

254.704.920 266.332.253 263.215.810 -3.116.443 -1,17%
6 Enajenación inversiones reales 0 0

7 Transferencias de capital 13.314.372 18.773.494 22.096.656 3.323.163 17,70%

13.314.372 18.773.494 22.096.656 3.323.163 17,70%

268.019.292 285.105.746 285.312.466 206.720 0,07%

8 Activos financieros 0 0

9 Pasivos financieros 0 0

0 0 0 0

268.019.292 285.105.746 285.312.466 206.720 0,07%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 0 0

2 Gastos bienes corrientes y servicios 0 0

3 Gastos financieros 0 0

4 Transferencias corrientes 254.704.920 266.332.253 263.215.810 -3.116.443 -1,17%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0

254.704.920 266.332.253 263.215.810 -3.116.443 -1,17%
6 Inversiones reales 0 0

7 Transferencias de capital 13.314.372 18.773.494 22.096.656 3.323.163 17,70%

13.314.372 18.773.494 22.096.656 3.323.163 17,70%

268.019.292 285.105.746 285.312.466 206.720 0,07%

8 Activos financieros 0 0

9 Pasivos financieros 0 0

0 0 0 0

268.019.292 285.105.746 285.312.466 206.720 0,07%

ELEVANDO LÍMITE

ELIMINACIONES OO.AA.

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones de capital
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 0 0 0 0

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Ingresos patrimoniales 118.693.218 136.675.509 142.839.785 6.164.276 4,51%

118.693.218 136.675.509 142.839.785 6.164.276 4,51%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0 0

7 Transferencias de capital 0 0 0 0

0 0 0 0

118.693.218 136.675.509 142.839.785 6.164.276 4,51%

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

118.693.218 136.675.509 142.839.785 6.164.276 4,51%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 1.054.480 858.444 843.358 -15.086 -1,76%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 56.902.576 52.484.611 57.150.849 4.666.238 8,89%

3 Gastos financieros 51.601.221 53.014.974 54.492.028 1.477.054 2,79%

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0 0

109.558.277 106.358.029 112.486.235 6.128.206 5,76%
6 Inversiones reales 10.517.313 21.216.910 27.084.289 5.867.379 27,65%

7 Transferencias de capital 0 0 0 0

10.517.313 21.216.910 27.084.289 5.867.379 27,65%

120.075.591 127.574.939 139.570.524 11.995.585 9,40%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

120.075.591 127.574.939 139.570.524 11.995.585 9,40%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 9.134.941 30.317.480 30.353.550 36.070 0,12%

Ahorro Neto Presupuestario 9.134.941 30.317.480 30.353.550 36.070 0,12%

-1.382.372 9.100.570 3.269.261 -5.831.309 -64,08%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

-1.382.372 9.100.570 3.269.261 -5.831.309

MAGNITUDES

ELEVANDO LÍMITE

MADRID CALLE 30, S.A.

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones de capital
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2016-2017 

 
  

PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 0 0 0 0

4 Transferencias corrientes 41.086.062 55.401.435 54.728.235 -673.200 -1,22%

5 Ingresos patrimoniales 29.921.819 33.845.143 33.133.259 -711.884 -2,10%

71.007.881 89.246.578 87.861.494 -1.385.084 -1,55%
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0 0

7 Transferencias de capital 9.005.839 3.310.000 6.117.000 2.807.000 84,80%

9.005.839 3.310.000 6.117.000 2.807.000 84,80%

80.013.720 92.556.578 93.978.494 1.421.916 1,54%

8 Activos financieros 166.705 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

166.705 0 0 0

80.180.424 92.556.578 93.978.494 1.421.916 1,54%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 22.914.091 24.557.805 23.182.672 -1.375.133 -5,60%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 47.459.248 62.736.349 63.073.328 336.979 0,54%

3 Gastos financieros 1.990.116 5.000 5.000 0 0,00%

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0 0

72.363.456 87.299.154 86.261.000 -1.038.154 -1,19%
6 Inversiones reales 7.571.791 3.310.000 6.117.000 2.807.000 84,80%

7 Transferencias de capital 0 0 0 0

7.571.791 3.310.000 6.117.000 2.807.000 84,80%

79.935.247 90.609.154 92.378.000 1.768.846 1,95%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

79.935.247 90.609.154 92.378.000 1.768.846 1,95%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario -1.355.575 1.947.424 1.600.494 -346.930 -17,81%

Ahorro Neto Presupuestario -1.355.575 1.947.424 1.600.494 -346.930 -17,81%

78.473 1.947.424 1.600.494 -346.930 -17,81%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 166.705 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 166.705 0 0 0

245.178 1.947.424 1.600.494 -346.930

MAGNITUDES

ELEVANDO LÍMITE

MADRID DESTINO, CULTURA, TURISMO Y NEGOCIO, S.A.

RESULTADO TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones de capital
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PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 0 0 0 0

4 Transferencias corrientes 53.272.402 67.045.574 63.455.526 -3.590.048 -5,35%

5 Ingresos patrimoniales 45.983.297 10.488.152 10.000.000 -488.152 -4,65%

99.255.699 77.533.726 73.455.526 -4.078.200 -5,26%
6 Enajenación inversiones reales 656.591 0 0 0

7 Transferencias de capital 0 22.146.873 97.475.025 75.328.152 340,13%

656.591 22.146.873 97.475.025 75.328.152 340,13%

99.912.290 99.680.599 170.930.551 71.249.952 71,48%

8 Activos financieros 1.654.067 1.000.848 910.000 -90.848 -9,08%

9 Pasivos financieros 289.269 29.718.987 0 -29.718.987 -100,00%

1.943.336 30.719.835 910.000 -29.809.835 -97,04%

101.855.626 130.400.434 171.840.551 41.440.117 31,78%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 13.557.159 14.046.036 14.238.097 192.061 1,37%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 27.481.419 27.602.853 27.000.000 -602.853 -2,18%

3 Gastos financieros 6.491.951 5.442.462 6.000.000 557.538 10,24%

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0 0

47.530.529 47.091.351 47.238.097 146.746 0,31%
6 Inversiones reales 1.851.995 22.202.568 65.475.025 43.272.457 194,90%

7 Transferencias de capital 0 0 0 0

1.851.995 22.202.568 65.475.025 43.272.457 194,90%

49.382.524 69.293.919 112.713.122 43.419.203 62,66%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 35.470.071 18.153.096 14.217.430 -3.935.666 -21,68%

35.470.071 18.153.096 14.217.430 -3.935.666 -21,68%

84.852.595 87.447.015 126.930.552 39.483.537 45,15%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 51.725.171 30.442.375 26.217.429 -4.224.946 -13,88%

Ahorro Neto Presupuestario 16.255.099 12.289.279 11.999.999 -289.280 -2,35%

50.529.767 30.386.680 58.217.429 27.830.749 91,59%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 1.654.067 1.000.848 910.000 -90.848

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS -35.180.802 11.565.891 -14.217.430 -25.783.321

SALDO FINANCIERO -33.526.735 12.566.739 -13.307.430 -25.874.169

17.003.031 42.953.419 44.909.999 1.956.580

MAGNITUDES

ELEVANDO LÍMITE

EMPRESA MUNICIPAL VIVIENDA Y SUELO, S.A.

RESULTADO TOTAL

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

TOTAL

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

GASTOS

operaciones corrientes

operaciones de capital
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PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 0 0 0 0

4 Transferencias corrientes 94.358.464 120.594.609 118.183.761 -2.410.848 -2,00%

5 Ingresos patrimoniales 194.578.964 182.259.004 185.973.044 3.714.040 2,04%

288.937.428 302.853.613 304.156.805 1.303.192 0,43%
6 Enajenación inversiones reales 656.591 0 0 0

7 Transferencias de capital 9.005.839 31.296.873 103.592.025 72.295.152 231,00%

9.662.430 31.296.873 103.592.025 72.295.152 231,00%

298.599.858 334.150.486 407.748.830 73.598.344 22,03%

8 Activos financieros 1.820.771 1.000.848 910.000 -90.848 -9,08%

9 Pasivos financieros 289.269 29.718.987 0 -29.718.987 -100,00%

2.110.041 30.719.835 910.000 -29.809.835 -97,04%

300.709.899 364.870.321 408.658.830 43.788.509 12,00%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 37.525.731 39.462.285 38.264.127 -1.198.158 -3,04%

2 Gastos bienes corrientes y servicios 130.832.725 173.793.000 147.224.177 -26.568.823 -15,29%

3 Gastos financieros 60.083.288 58.462.436 60.497.028 2.034.592 3,48%

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0

228.441.744 271.717.721 245.985.332 -25.732.389 -9,47%
6 Inversiones reales 19.941.099 46.729.478 98.676.314 51.946.836 111,17%

7 Transferencias de capital 0 0 0 0

19.941.099 46.729.478 98.676.314 51.946.836 111,17%

248.382.843 318.447.199 344.661.646 26.214.447 8,23%

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 35.470.071 18.153.096 14.217.430 -3.935.666 -21,68%

35.470.071 18.153.096 14.217.430 -3.935.666 -21,68%

283.852.914 336.600.295 358.879.076 22.278.781 6,62%

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 60.495.684 31.135.892 58.171.473 27.035.581 86,83%

Ahorro Neto Presupuestario 25.025.613 12.982.796 43.954.043 30.971.247 238,56%

50.217.015 15.703.287 63.087.184 47.383.897 301,75%

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 1.820.771 1.000.848 910.000 -90.848

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS -35.180.802 11.565.891 -14.217.430 -25.783.321

SALDO FINANCIERO -33.360.031 12.566.739 -13.307.430 -25.874.169

16.856.985 28.270.026 49.779.754 21.509.728

ELEVANDO LÍMITE

TOTAL SOCIEDADES

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

operaciones de capital

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

RESULTADO TOTAL

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL

MAGNITUDES

operaciones financieras

TOTAL

GASTOS
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PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

PREV. CIERRE 2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. Anterior % Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0

2 Impuestos indirectos 0

3 Tasas y otros ingresos 3.484.527 0 -3.484.527 -100,00%

4 Transferencias corrientes 117.512.162 117.077.561 -434.601 -0,37%

5 Ingresos patrimoniales 186.336.011 194.287.452 7.951.442 4,27%

307.332.700 311.365.013 4.032.313 1,31%
6 Enajenación inversiones reales 27.484.660 0 -27.484.660 -100,00%

7 Transferencias de capital 31.296.873 103.692.025 72.395.152 231,32%

58.781.533 103.692.025 44.910.492 76,40%

366.114.233 415.057.038 48.942.806 13,37%

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 29.718.987 0 -29.718.987 -100,00%

29.718.987 0 -29.718.987 -100,00%

395.833.220 415.057.038 19.223.818 4,86%

PREV. CIERRE 2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. Anterior % Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 0

2 Gastos bienes corrientes y servicios 156.279.391 128.586.356 -27.693.035 -17,72%

3 Gastos financieros 38.671.728 38.616.807 -54.921 -0,14%

4 Transferencias corrientes 117.512.162 117.077.561 -434.601 -0,37%

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0

312.463.282 284.280.724 -28.182.557 -9,02%
6 Inversiones reales 22.354.078 27.084.289 4.730.211 21,16%

7 Transferencias de capital 31.296.873 103.692.025 72.395.152 231,32%

53.650.951 130.776.314 77.125.363 143,75%

366.114.233 415.057.038 48.942.806 13,37%

8 Activos financieros 29.718.987 0 -29.718.987 -100,00%

9 Pasivos financieros 0 0 0

29.718.987 0 -29.718.987 -100,00%

395.833.220 415.057.038 19.223.818 4,86%

ELEVANDO LÍMITE

ELIMINACIONES SOCIEDADES Y CONSORCIOS

INGRESOS

operaciones corrientes

TOTAL

operaciones de capital

GASTOS

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

operaciones de capital
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PEF 2016-2017. INCUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2015

Datos en euros

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Impuestos directos 0 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0 0 0 0

3 Tasas y otros ingresos 0 0 0 0

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Ingresos patrimoniales 0 0 0 0

0 0 0 0
6 Enajenación inversiones reales 0 0 0 0

7 Transferencias de capital 0 0 300.000 300.000

0 0 300.000 300.000

0 0 300.000 300.000

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 300.000 300.000

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

1 Gastos de personal 0 0 0 0

2 Gastos bienes corrientes y servicios 0 0 0 0

3 Gastos financieros 0 0 0 0

4 Transferencias corrientes 0 0 0 0

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0 0 0 0

0 0 0 0
6 Inversiones reales 0 0 0 0

7 Transferencias de capital 0 0 300.000 300.000

0 0 300.000 300.000

0 0 300.000 300.000

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 300.000 300.000

LIQ. 2015 PREV. CIERRE 
2016 PEF 2017 Var. PEF s/ ejer. 

Anterior
% Var. PEF 
17/P. C. 16

Ahorro Bruto Presupuestario 0 0 0 0

Ahorro Neto Presupuestario 0 0 0 0

0 0 0 0

VARIACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

VARIACION NETA PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

SALDO FINANCIERO 0 0 0 0

0 0 0 0

MAGNITUDES

ELEVANDO LÍMITE
CONSORCIO DE REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTOS DE LOS 

TEATROS DE MADRID

RESULTADO TOTAL

operaciones financieras

RESULTADO NO FINANCIERO

TOTAL

INGRESOS

operaciones corrientes

operaciones de capital

operaciones corrientes

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

operaciones financieras

TOTAL

GASTOS

operaciones de capital

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS
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	Estos importes mantienen una brecha importante sobre el techo de gasto no financiero calculado por diferencia entre Ingresos no financieros SEC y Gastos no financieros SEC (gasto coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria) ajustado con la...
	1. En el IBI Urbana:
	 Respecto al año 2015 se rebaja un 7 por ciento el tipo general del impuesto y se aumentan un 10 por ciento las cuotas para los inmuebles gravados con tipos diferenciados.
	 Se establece una nueva bonificación del 95 por ciento para los Centros Públicos de investigación.
	 Respecto a la bonificación por familias numerosas, se suprime la bonificación para viviendas de valor catastral superior a 408.000 euros, manteniéndose, por tanto, el primer tramo hasta 204.000 euros y el segundo tramo de importes superiores a 204.0...
	 Se incrementa del 25 al 40 por ciento la bonificación por sistemas de aprovechamiento de energía solar.
	 No se prorroga la bonificación del 80 por ciento para bienes inmuebles de patrimonio histórico afectos a explotaciones económicas.
	2. En el IAE: Los coeficientes de situación del impuesto se incrementan un 7,87 por ciento en la categoría 2 y un 10 por ciento en las categorías 3 a 9.
	3. En el ICIO: se elimina la bonificación del 95 por ciento y un máximo de 3.000 euros, vigente desde mayo de 2015, reimplantando la previamente existente para emprendedores.
	4. Se establece una nueva tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos urbanos de actividades, con cuotas fijas y de generación, en la que no estarán gravados los inmuebles de uso catastral residencial ni los de almacén-estacionamiento.
	5. Se rebajan los precios públicos por la prestación de servicios en centros deportivos y casas de baño, en torno a un 15 por ciento con carácter general, al tiempo que se reconfiguran las tarifas y reducciones con criterios más sociales o de mayor pr...
	6. Se rebajan los precios públicos por la prestación de servicios en los viveros de empresas para aproximar su correlación a los del mercado.
	7. Se incorpora el efecto de las medidas fiscales aprobadas en años anteriores correspondientes, por una parte, a la Tasa por la utilización privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor d...
	Los indicados ingresos corrientes del presupuesto aprobado para 2016 (4.465,2 millones en términos de caja resultantes de unos DRN por 4.725,4 millones), se estima que se liquiden al cierre del ejercicio por un importe de 4.745,9 millones en DRN, supe...
	A. Al actualizar las cifras estimadas de las entregas a cuenta de la financiación procedente de la Administración del Estado (PIE) del ejercicio con los datos finales comunicados, incluir el importe del remanente de tesorería de 2015 correspondiente a...
	B. Al incorporar al cierre previsto del IBI Urbana para 2016 la parte estimada de liquidaciones (8.000 unidades urbanas) derivadas del procedimiento de regularización catastral previsto en la Disposición Adicional Tercera del Texto Refundido de la Ley...
	Previsiones para el ejercicio 2017
	Partiendo de la situación económico-presupuestaria prevista para 2016, las previsiones presupuestarias para 2017 se enmarcan en la consolidación de la indicada reorientación de la política fiscal municipal y toman como referente el minimizar las modif...
	Es por ello que los principales motivos de variación en las previsiones para 2017 se centran en el principal impuesto municipal, el IBI Urbana, para el que sin variar su vigente Ordenanza fiscal se intenta maximizar su progresividad tributaria utiliza...
	I. El ya indicado procedimiento de regularización catastral previsto en la Disposición Adicional Tercera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, de conformidad con la Resolución de 17 de marzo de 2016, de la Dirección General del Cata...
	II. El nuevo procedimiento de revisión catastral parcial, esto es la valoración colectiva parcial del municipio de Madrid instada por el Ayuntamiento de Madrid y aprobada por Resolución de 27 de junio de 2016 de la Gerencia Regional del Catastro, cuyo...
	III. Para el resto de inmuebles no afectados por la revisión parcial, en el IBI se continuara la adaptación anual de las bases liquidables a los valores catastrales de la Ponencia de Valores aprobada en 2011, sin modificación de los tipos de gravamen ...
	Para el resto de tributos municipales, al momento actual únicamente se prevé la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la prestación de Servicios en Galerías Municipales, reconfigurando su hecho imponible para excluir del mismo a los sujet...
	Para el resto de ingresos corrientes (excepto PIE), con carácter general las previsiones para 2017 se han calculado proyectando sobre las previsiones de cierre de 2016 la evolución del 2,4 por ciento de variación del PIB (real), de conformidad con la ...
	Respecto a la financiación procedente de la Administración del Estado (PIE) para 2017, a falta de mayor información al momento de elaboración del presente documento, las proyecciones del Ayuntamiento se realizan de forma prudente: Por una parte, en la...
	De esta forma, las previsiones de ingresos corrientes para 2017 ascienden a total de 4.874,5 millones de euros en DRN y 4.700,8 millones en los términos de caja o recaudación líquida  que se consignarían para el próximo presupuesto.
	Por lo que respecta, a los incrementos o disminuciones permanentes de la recaudación derivados de las medidas normativas adoptadas o materializadas en 2016 o previstas para 2017 conforme a lo indicado anteriormente, su impacto se detalla en el cuadro ...

